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- APARECE LOS DIAS HABILES J

HORARIO DE VERANO A

. Para la publicación de-avisos en

- el-' BOLETIN 'OFICIAL, regirá
el siguiente horario

í

l

< . .DS’ Lunes a Viernes, de 8 si
12 30 horas,

a

¿afeado t de 8‘ a-11 hora:

■ FODES -EJECUTIVO ■■
GOBÉBNADQa DE LA PROVMCIA '

' ' ; D1-.. OSCAR H. COSTAS ■
\ ó .

MimSTBO 'DE GOBIERNO, JUSTICIA £ I. PUBLICA
’ Sr. OSCAR M. ARÁOZ ALEMAN

MBilSTHO DE ECONOMÍA, FINANZAS OBRAS PUBLICAS
- -S^ JLW ARMANDO-MOLINA

MINISTRO DE ' ACCION . SOCIAL Y ; SALUD . PUBLICA
-Dr. GUILLERMO .QUINTANA AUGSFUSG

DIRECCION Y

Bmé MI'

• (Palacio

ADMOTSTBAGOQ

'RE N9 5.50 ’

*de justicia)

TELEFONO N9 4780

'D1REGTO-F ’ d
7 Sr. JWN M„. SOLA -

Art. 49 ,t— Las publicaciones riel BOLETIN OFICIAL^. t&s-uí’fes.r*  pGt auténticas; y úñ eje 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camarás Legislativas, y todas las oficina s 

_ la -Provincia. (Ley 800, original N9 204. de Agosto 14 de Í9O<

¡pipiar de ca 
¡ judiciales c 
8). ' .

ida- una de ellas se
administrativas de

Decreto

- AArt.-
Ñ9‘ 4034 del

T A H I F OGEN E H A LES';

N9 11. ¡9'2' de AbiílU'de 1946. Número "del día \

—- Derogar a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

atrasado de piro del mes
más de 1 mes hastade
año

* o: io
0.20

0.50
< . " d^ más~ de 1 año ¿

.‘.Suscripción mensual
trimestra 
semestral 
anual í . .

Art. 10? — Todas 
invariablemente el 
suscripción.

...... 2.30

...... 6.50

...... ” ¡2.70 

. .. .^ ” 25. —
mes darán comienzo 
líente al pago,de la

— .Modificar parcialmente, entre-otros artícu--

99 I 39 y I79 del Decreto N? 3649 del J 1 ‘de

Art..

Los,- los Nos.

Julio de 1944.
~An. 99— SUSCRIPCIONES:-ELBOLETIN•'OFICIAL 

se envía directamente por correa -a eisálqsírcl 

República o exterior,previo pagó dé la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción» se cobrará

29

■

Porreada publicación por centímetro,

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

b)

las suscripcio 
d^L mes. sigu

ArL TI*  — Las suscripciones del 
ftel mes de su venciniiéntc.

Art. 1 39 — Las tarifas del BOL 
ajustarán a la si guien te escala: _

considerándose veinticinco (25) palabrás Como un c«

en renovarse dentro.

LETIN OFICIAL

¡htímetro. se cobrará

Los balances u otras publicaciones en que la distribución deL aviso no sea de cqmp ósición corrí 
derechos por centímetro utilizado y »or. «Amna.

i íá, se percibirán los

Loa Balances de Sociedades Anónimas, qsáe se publique a en el BOLETÍN OFICIAL, 
«¡guíente derecho adicional" fijo:

19 Si ocupa menos de 1/4 pág. ... ... .. .. ...... ... ... ... . .. . . 
29 De más de 1/4 y hasta 1/2 pág, ...... ... ,... ... .,,,
3? ” ” 1/2/’ ” 1 t... ... ... ... ...
4? ** . ” ” ima página se cobrará'en la proporción correspondiente

pagarán achemás de la tarifa, et

$ 7.—
" 12.— - ' 
” • ■ 20, — jA
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d) PUBLICACIONES A TERMINO, {Modificad» por Decreto N9 16.495 del P/®/949). En las "pwblicacioMii •«&- " 
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa^: - ;... z

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabra* : Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

■Eice 
dente

Hasta Exce- - ■
30 días , dente _ '-L -•

■
• » . ■

-
' " i'.. -.’ í ; ■

’ Sucesorios ó testamentarios ... . . , «.• • • < •• • • • ♦ > a i -
í-5.— 11— c¿. 20.— 1.50 30.— -2,—

Posesión treintañal v deslindes, mensura y amojonam. 20.— 1.50 40.— 3.— 60. —. 4.—
Remates de inmuebles . .. ... ■ -a. • * ' .*  • ;« i a < . 25.-^- 2. —- 45.— 3.50 60.— 4.—

\¿ehículos, maquinarias y ganado», . .. .> ’ 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
Muebles y útiles de trabaje5, . ... •. « •« • •. - 15.— 1 ;■— - 25.— 2 — 35.—

Otros edretos? judiciales, * . . . . . : A
. .. '• • ■ • .i. ■ i » ♦

20.— í .50 - -y 35.— 3.— ■50.— J.50y
Lici tacíonés, . 1 r > . J . .' . . . » * • O. . a . 2 '5 . —_ : 45.— 3.50 . W.-—- 4..—
Edictos de Miñas/ z. . . . . • . . .... ...» ”»- • ;c. » « 40.— ■ 3; — -—.—: ■ - —■■■ „ ■■■■■'■ ——. —

Contratos de Sociedades, ... . . . ... ... 30 — 2.50 - ..-— _■ —■—> e ——• —• o .
Balances, . ? . . y. ...... . . « - 30.— 2.50. 50.— 4*. — - 7G.— 5 .— ’•
Otros avisos, . ... . . . ; / . < . . a « . • •_ ■. •- • *. a 20.— 1.50 . 40.— 3.— 6O.__- i.—

Art; Í59 ~ Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20,-—■ 
en los siguientes casos: • -

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria ’de $ . 00 ~pór
metro y por columna.

Art." I 79 — Los balances de las Municipalidades de;
I ra. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación ddLj|6* ‘ 
y 50 % respectivamente, sobre la’tarifa córrespon<iíe¿t< *

■ ■ : . .. ’ - b\ '■ ‘ = - - . - . ; A

DECRETOS DEL MINISTERIO- DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PÚBLICAS :
N?. 680 de febrero 28 de 1950 — Aprueba el Presupuesto de Gastos: para iél yestablecirniento Termas de Rosario de la

' Frontera,'. . ■ . . ' ' . ' : " ' '-3
681 “ ■,l' . " — Designa un Receptor de Rentas etc./'. ...... r J..f...:................ .. ■-3 al 4

. x 71? “ . :a " y Adjudica la confección y provisión-de úñ libro para: registro de personal, ...:..... .z .... . -
, 713 ' —.Adjudicada provisión de cuatro ’ uniformes completos, \......................................... \

-. 714 !1 “ .—■-Autoriza a transferir una partida .de Ja. Ley, de Presupuesto vigente,'. . ........ \...... - .4

715*  '" — Paga una partida a. Contaduría ’Gr al. „de Ja Provincia,  i........................ . ■< ' -
716 " ■ " " — Paga una-partida a la Cárcel Penitenciaría!, ___ \ i................................................ '4 X .1- ’

.'717 " 7r A 'y- Paga una. partida, a don Manuel Castro, .... :................. .L b. :L y.. y -S-
- 713 ■ /r " " —- Pago: una partida o: "Tesorería’Gral. de lo: Provincia, y.. .......................... . - .*

719 ,— Paga una partida’ a Tesorería Graí. de la .Provincia-, ..................y.?....;.............  ■ •• • - V
- - 720 " ' " " “ — (AGM) Insiste'ben el cumpliente del decretó-N9 557] 1950, .:............ . ±~ t- qf -5

! d DECRETOS "DEL MINISTERIO DE A^CCIOÑ SOCIAL Y SALUD PÚBLICA :
l*v  682 de_ febrero 28 de- 1950Designa una empleada para Dirección Provincial’de .Sanidad, ....................................sy . . ....
“ 633 . " " “ Aprueba gastos- efectuados por Dirección Prov. - de- Educación Física, ........ :

; u 684 \— Aprueba gastos efectuado por Dirección Provincial - de Educación Física, ......... ........... .  . Á-
¡ " 68.5 ” ’’ . " “ —Designa en -caráter de- .interino Jefe del. Laboratorio de Sangre, .......... ..
\ - “ "686 . J‘. “ -^-Designa un chófer para. Dirección Provincial de .Sainidadí ............ ...........................
i ’ " _ ‘ 687 " . " . - “ — D asigna un .-médico para ^Dírecóión: Provincial Lde Sanidad, .. . . ....................................../......... --

688-''- " - — Adjudica la provisión de fichas con destino;aL Ministerio, . . «-v
i _•*-■■■ - ■ - ’ .... .
L-. * -- . L.L. - . . / ■ . .*  ’ ■- f . .. . ’ ■ y" . y

RESOLUCIONES DEL, MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA : >L - y^ - -
P N; 317 de febrero 27 de 1950 — Liquida una .partida al Hab. Pagador dél Ministeripi •-’A . .. /-y v

; EDICTOS SUCESORIOS -
i N9 '5759 — De. Dona -Clara Cilcan de Cabra!,y .....-................................................ .'Ar.A .L .. -.
■ N9 *57.52 De don Pedro María Toscano, ....................................... .. ... .....u ....,.......... ....
¡ ' N?\ 5743 — (Testamentario), de doña Egidia Quintas de Villafuerté o etc., .............y-..................................................
[ N? 5730 (Testamentario) de don Justiniano Lizárraga y otra, ....; ........1......A...A..... ?'< .T.C. >-
( -■ .N9 5729 — De don Santiago Parada, ................................................ . y*  ...... - ■ - -- ■.

5724--e De don -Vicente Olmedo y María Felisa Rodríguez de Olmedo, .........2r......................... .
N9 5722 De don José Loaiza, ....... . .............................................. ........... L.. - r: . v ... .... ;...,
N9 --5721 — De don Luis" Salinas, .............. . .L..’ ..... ■ ‘
N9 5720De ** don Juan Ramírez, .........   ........ . y............ ...i .......... ...

N9 5746 De-rdón Toribio o José Toribio7 Chacón, ______......
N9 .5714 — De- don Gregorio Peñalozq y ótra-r . ........... e*. ... ... * ; . *•  <:

N?- ,5707. —De doña Susana Bénites de .Usandivaras. ..
N9 '5706. — De D.on -Roberto Velarde Mors y Carmen Rosa'Valdez de . Velarde More. .......................y ..,
N9 5686l._— De’ doña, María Soba de León y Elias León,;-     ,;.., f. í . a .. .»x». t y .... - 5 -
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PAGINAS
''POSESION raBINTÍitM
N? 5756 — Deducida por losé Benjamín Pintado, 

’N*  5754 — Deducida- por César .Miguel Palma, .
N®- 5753 Deducida por Eugenio .Vaca é' hijos,

N*

N9
. N9

5735 — Deducida por Aurelia Chacón y piro, .
5733 — Deducida por don Evaristo Cruz, . ....
5.712 —' Deducida par doña Virginia Saracho de Díaz, * .......
569F — Deducida, por doña. María Val ero de Gil y Felipe Tapia,

REMATES JUDICIALES

N9
N*

N?

5741 — Por Luis Alberto Dávalos, juicio “Ejecutivo T Lárdies y Cía, vs. Lázaro TaglioH y otra - Expíe.
5709 — Por “Ernesto "Campilongo, Juicio sucesorio de don José Lesea-no,..................................... .......... < .
5703 — Por Ernesto Campilongo, “Juicio; honorarios sjp. Dr. Juan C. Aybar, a la sucesión dé daña \ 

ballos, .
5.702 — Par Ernesto Campilongo,. “Juicio honorarios s]p. Dr. Juan C; Aybar cjsucesión de doña Balbincf Cerollos'

Ñ? I2458|945„ .

arfa Aurora-Ge-

3 ai 3
3
B
9 '
9

'3 7
S

.“VENTA DE NEGOCIOS ’ .
N? 5755 — De la \despensoj de propiedad de Vergel 'Moreno y Casó, S.R.L._

CONTRATOS"SOCIALES . < . \
__ la razón Social "Nasif Duba —Sociedad de. Responsabilidad' Limitada-

5747 ‘—De la razón social “Agrive" Sociedad de Responsabilidad ' Limitada, ...
- N- ' 5751 — De 

Ñ?

SOCIEDADES: < •
5757 -— De la sociedad .Clemente Belingheri e Ignasip Quinteros,

MSGR1PCIO.N DE AGUAS PRIVADAS - . .
N? 15748 — Las del llamado “Río de Palermo", .....f........ .....,

DISOLUCION DE 
Ñ?

- ADMINISTRATIVAS^
N° 5749' =— Reconocimiento
N*  5740 — Reconocimiento
N? .5731 — Reconocimiento 
N?
N9

-- N?

5719C— Reconocimiento
5718 — Reconocimiento
5717' — Reconocimiento

de. derecho al uso del agua pública s|p. Leónidas Galudis, 
de derecho 
de derecho 
de derecho 
de derecho 
de derecho

al uso-‘del agua pública s]p. Segundo Toledo, . . . 
al uso del agua. pública s|p. Antonio Checa, ...

uso, del agua pública s|p. Cleón Paissanidis Hnos. 
uso del .agua pública s|p. Jorge Gerachiris, ... 
uso del agua pública s[p. Gregorio Chandro, ....

al

ASAMBLEAS'
N? 5750 — Jockey Club de Salta, para al día 7-3-50, .

AVISO A LOS SUSCRIPTORES.

AVISO-A LOS SUSCRIPTORES .Y AVISADORES

’ AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISÓ DE SECRETARIA DE LA NACION.

-?xima temporada de 1950, para el establecí-e ros:, £

13

11

13

13

13
U

M

1<
H

14

MINISTERIO DE ECONOMIA | miento de propiedad del Gobierno de da Pro- 
w « • vincia, Termas Rosario de la .Frontera, el que 

FINANZAS ¥ OBRAS PUBUCAo , cofre agregado a fs. 5|6 dél expediente del 
| epígrafe, ‘ cuyos importes totales son los si- 
í guíenles: 
j Cálculor de

Decreto N? 68D-E.
Salta, febrero 28 de 1950.
Expediente N? 603|T|1950.
Visto el decreto N? 18.846 del'30 de diciembre 

de 1949 por el que se establee© en su artículo^' 
2^ que el señor Alberto P. Elicetche. en su ca
rácter de Gerente General de Termas de Ro
sario de la Frontera, de propiedad de la Pro
vincia de Salta, solicita/oportunamente - la apro-*  
bación del Presupuesto de Gastos a realizar 
para la apertura del Hotel en la próxima tem
porada de invierno, debiendo' adoptar él mismo 

; procedimiento . para la inversión de cualquier 
cantidad- ampliatoria 'del' total del Presupuesto 
de Gastos que -se aprueba por el artículo 1*  
del'premencionado decreto; y-atento a la do
cumentación que corre agregada al expedien
té N?’6O3]TI195O,

Gastos......................... $ 901.335’
Recursos    " 853.125 
Comuniqúese, publíques.eK etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo; de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 681-E.
-Sqjtq5 febrero 28 de 1'950. - '
Expediente N? 191|B|1950 — N® 409|B]1950.
Visto lo solicitado por el Banco /'Provincial 

Dalladlo dispuesto por el Art 3? de la Ley 
744 y lo informado por Dirección General 
Rentas,

de
N?
de

El Gobernador d® leí Provincia
- D E C R E T A r -

Art. 1? — Apruébase els Presupuesto de Gás- 
toís y Cálculo de Recursos a regir en la pro-1 Expendedor de Guía:

El Gobernador de la Provincia
D E C RE T A : . '

A.rt. I9 — Desígnase Receptor de Rentas, 
Transferencia de Cue-

es y Multas Policiales, de 
a chipas, Dpto. del mismo-

arcas y SeñaÜ 
alidad de Gu:
e, aL señor GERONIMO VILAR, en reem- 
dél señor José Segundo Nievas que re

nuncié- .
2? — El funcionario designado por el

la; ,loc< 
nambí 
plazo.

¡Art 
artículo'anterior deberá prestar fianza a sa-' 
tisfeepión ael Banco Provincial de Salta.

3o. — Comuniqúese, publíquese. etc.

OSCAR H? COSTAS
Juan Armando Molina.

Art

Es
Fedro Saravia Cánepa

Ófic .<

copia:.

al lo. de Eco lomía, F. y Obras Públicas-»

Decteto N9 712-E.
j Salta, febrero 28

cediente Ñ9 443|C|1950.
í ‘ ' V isto este expe
actuaciones practicadas con motivo de la'pre
sen
de
de

de. 1950.

oliente en el que corren las

ño 
la

icición efectúa <
la- Provincia, para la provisión de un libro, 
hojas movibles 

as a tornillo y 
.al Registro d 
Provincia, Uev

da por Contaduría Á General

con sus correspondientes 
uñ índice general, gon desti- 

lel- Personal ' Administrativo da " 
mdo. por esa repartición; y

4.DE
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CONSIDERANDO:,

_ Que para la confección de .dicho trabajo se 
ha llevado’ a cabo la- respectiva cotización de 

' precios, surgiendo" de la misma la conveñíen™ 
' cía -de, adjudicar 'aquel, a la' firma ' “Eta" -de

la ciudad tole Tucumán; -.’•■/ 7 '
f Arb. '3? — Él gasto que 
| presente decreto -y que eñ

>■ r j suma de $ 2.480.— (DOS
Por ello y atento a .lo informada por-la Ofi-OCHENTA ‘PESOS -MÓÑEDA NACIONAL),. 

”'se abonará oportunamente -a'favor de let fir

ma adjudicataria, con imputación al Anexo D, 
Inciso I, Otros Gastos, Principal a).. 1, 'Parcial.
46 de la’ Ley, de Presupuesto- 'vigente .para :el 
Ejercicio 1950. . . . - ./-' . ¿ • - í. .'
..jArt. 4o. -t-t Gomíinfqueseé publfque.se, etc.".::

• ■ .. OSÉAÓ, WST^S'7;;
.'. ' • Jiiao Armando Malina

ciña beneficiaría; . t.

‘ El Gobernador de la Provincia

Art.. I9 — Adjudícase a la firma. ”ETA" de 
la ciudad de Tucumán, la .confección y provi
sión-de un .libro deshojas movibles "Registro 
de Personal", con 3.000 hojas: rayadas - ,é im
presas ' de ambos lados según muestra, -con 
índice orejas de' cuero, tapa y manija/y' forro 
de - tela con - inscripción, plazo'de. entrega 20 

. días con destino a Contaduría General de la

Provincia, al precio total de $ 1.209.— (UN 
MIL DOSCIENTOS PESOSeM|N);t .ggsjo. .que. .se 
autoriza y cuyo importe se liquidará. y -ab.ona- 
iá" a favor deja firma adjudicataria en oportu
nidad en que dicho . libro se reciba a satis
facción. - . .

-Art. 29 — El. gasto que demande el cumpli- 
.miento, ?del presente ' decreto, se imputará ’al 

- . Anexo D, Inciso' V, Otros. Gastos, Principal ;a)
. 1, Parcial 22 de la Ley de Presupuesto-- en vi* 
- gor, para el ejercicio 1950. . ... ; ’

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, eta.

/ ■ OSCAR COSTAS . :
■ /' . - Juan 'Armando, Molina' -

. Es-copia: ’ _ j -; ' ' ?

; Pedro Saravia Cánepa
Oficial Lo. de Economía,' F. y Obras Públicas.

Decreto N* 713-E. . . ’
Salta, febrero 28 .dje 1950. ■ ~

. . Expediente.'N? 151 |M[950. _ -
Visto este- expediente al que .corren las aq-‘ 

tuaciones/ relacionadas - con kcj provisión - de< 
cuatro uniformes completos con destino’ a los

- Ordenanzas qjto. prestan ¿servicio en’ el Minis-.- 
teño de Ecqnómíq; /Finanzas y -Obras Públicas,.
/y..de..dos uniformes sin gorra para el3personal;

de servicio de /Dirección. General de Súminis-
- iros; atentóla las .propuestas presentadas y lo
. informado por. Contaduría-General/ A .

El Gobernador dé la -Provincia

- ó. D/ E 'C M E T A : .

. Art/'P — Adjudícase a- la Jirma -LA -MUN
DIAL, la provisión /de cuatro - Piniformes gom- 

- /platos, compuesto dé. saco-/ pantalón y gorra, 
-de conformidad en uñ todo a Iq propuesta pre-.

r sentada, con' destino al personal de*  servicios 
del -Ministerio de Economía, .Fi-naíízqs y Obras 

/Públicas, y por un importe total '.-de $ 4j680

' XUN MIL SEISCIENTOS- OCHENTA PESOS- MO- 
¿ ÑEDA NACIONAL) A. ' . - -

-*.  Art. 29 Adjudícase a la : firma LA MUN-- 
.DIAL, ¿cr provisión dé -dos uniformes, compues-- 

tos de saco y pantalón, dé conformidad en un • 
iodo g lo: propuesta presentada, con destino*

jal personal' de servicio 
¡de Suministros, y por un 
.$ 800.— (OCHOCIENTOS 
NACIONAL)/. N .

de Dirección. General! 

importe total cié ¡ 
' PESOS MONEDA’’

se autoriza por el 
total asciende a lá 

‘-MIE CUATROCIEN-

Es copia: ; *
Pedro' Sarayiá yCánepa

Oficial lo., de. Economía. F.

D.écréto N® • 7Í4-E. 1 B ' i’
Salta, febrero "28- de 1950.' '
E-xpediente N9 462|C|1950. . - * •

• Visto la'"presente nota en lg/qué_ Contaduría 
General de la Provincia-, conforme. a las dis-' 

posiciones del Art. 12^ de ,1a - Ley de Contabili
dad, solicita La> Transferencia de Ta- súma 
$ 15.000.—, ■? < . .. ; -

Por ello, _ I : ■. . ■ .

de.

/El /Gobernador de., la 'Provincia

' / . D E C R E T.A'*'  ~

Art. I9 í Autorízase.^ a- Contaduríd General, 
de lá Provincia, • a transferir lá suma de 
$ 1.5.000.— (QUINCE MIL .PESOS M|N) del 
Anexo D, Inciso V. Otros- Gastos, Principal-b) .

• 1, Parcial’ 2.7 para el crédito del Parcial :22 del ’ 
mismo Anexo, Inciso, -Principal a.) 1 de.- Id Ley - 
de Presupuesto en vigor,.para el ejercicio 1950.

Art. 2? •— Déjase establecido que la .Orden, 
de Pago Anual N9' 21- queda’ ‘ampliada en. 
$'L5P00.— (QUINCE MIL PESOS M|N),’ 
lud:q la transferencia/ dispuesta .por el 
lo anterior..:/ - ’ - y y\-
/ Art 3o. — Com’aníqueaé, publíquese,

L-' . ' ' 'OSCAR H. COSTAS'
; . Josei Akraanfe Rfelma;
Es. copia: . -
Péph/oá Sai a via.. Cánepa^

Oficial lo. de EcóhbmíáJ-F/^a

en yiF- 
artí-cu-

etc.

¡ . Públicas

Decreto N® 7I5-E.
Sqlta, -febrero 28 de 1950. q ' ?
Orden de Pago NP I637, " \ :

del Ministerio de Economía.
- Expediente N*  467|C|950. - ■ ?./ .

Visto el decreto. NA 18.053 del 23 de noviem
bre de 1949, por ■ el- que se autoriza a emitir 
una- Letra de Tesorería? de $ 300.000.— mjn., 

pon cargo :a la Caja/,de-Jubilaciones y . Pensio
nes-de la. Provincia, a atonto ochenta días de. 
-plazo y al 5 1/2% de interés anual, renovable 

a su .vencimiento, y aceptada "por dicho Ente 
Autárquíco el 25 de noviembre del mismo año, 
a -.e.{¿píos./d>e-. .cubrir- el --préstamo/ acqidadb .-por

Ley N° 1124 del 13 de octubre de 1949. ál Joc
key/.Club de Salta; y ‘ ’

CONSIDERANDO: . ... ... ';

- : Qué- en oportunidad de ‘ efectuarse la bpe- 
ración enunciada1 la Caja de -Jubilaciones y: 

la- 
la

Pensiones de la. Provincia . transfirió o> 
cuerda “/'Rentas, Generales .— .Gobierno de

Provincia/'', la suma de $'291.750.-— m|n., 
virtud de haber descontado la suma 

en
de

$ 8,250.-— .por,tconcepto de-intereses del A 1-/2% 
sobre la suma de $ 300,00.0.—; .

Que Contaduría- Genérql, -a.los -efectos1 de- 
regularizar el ingreso añ-tes’ mencionado'.soli

cito: se. dicte, decreto de .pago "para contabi
lidad", por la expresada—suma. de. $.8.-250/— . 
m|ñ.; , .- z .

•Por 'ello,

’El. Gobernador de la /Prevmcid

7 ‘ DECRETA/ -A

Art. I9 — Pagúese a CONTADURIA GENE-., 
RAL DE-JL-A, PROVINCIA, la suma de $ 8..250.— 
COCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA- PE- -

SOS MONEDA NACIONAL), a efectos de- que 
dicho importe- sea aplicado al pago de ¿ inte- - 
rases qué oportunamente 'fueron’ retenidos 'por// 

la Caja de Jubilaciones -y Pensiones de la Pro- / 

. vincia, correspondiente a, la Letra de Tesore

ría, que. por •$’ 300.000.—. m|n se emitió a 180 

días de plazo 

según decreto- 

dé 1949. .. '

y al 5.1/2% d’e interés-' anual/ 

N9 18.053 del 23 ele noviembre

Art. 2^ —« El gasto que- demande él cumplí- - 

mientor del presente decreto se imputará-.'.al 

Anexo jG, Inciso Unico, -Otrps Gastos, Princi

pal 3, Parcial 5 dé la. Ley de Presupuesto en - 

vigencia para, el ejercicio 19.49/- - -
Art: 3? — Comuniqúese,. publíquese, etc..

OSCAR H. COSTAS '
-. / : ' j- / Armando- Mofea - /
. Es copía: - /

Pedro -Saravia Cánepsj - a .
Oficial lo. de- Economía, F.. y Obras.

Decrete*  N? 716-E.
" Salta, febrero 28 de 1950.- 

Orden, dé Pago N? .638/ u .
"del Ministerios de Economía.

4 Expediente N°- 5376|1950; , ■-

| Visto -este expediente por él- que
I ■- . - r “ .
’Penit.enc:a-ría dé Salta, solicita se

la Cárcel

liqúide. a 

ló'or ido ’a Tesorería de 'la misma, la suma

$ "70.833.37 m|n. importe correspondiente 

saldo de las.--Partidas - al. 31 de diciembre

1949, asignada por .Presupuesto de acuerdo ral 

/siguiente detalle: - 1 ’

de

al 
de

publfque.se
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Anexe, D — Inciso VIH — Item 2 — a) .Gasto’fc /Generales.

Parcial 29 — Materiales y materias Primas ,. 
Ampliación acordada p/Dcto.
17.566 del 31 de óctubre/949 '.

Total

Recibido

"por ello y atento a lo informado por'Conta-f Decrete N9 718-E. 
duría General de la Provincia,

Ei Gobernador de' la Provincia

Art> l9 — Pagúese por Tesorería. General, 
previa iñterveñciión de Contaduría General, 
ex favor de la CARCEL PENITENCIARIA, la su
ma de $ 70.833.37 (SETENTA MIL OCHOCIEN
TOS TREINTA Y TRES PESOS 'CON TREINTA 
Y SIETE CTVf>., M|N.), importe 'correspondien
te al saldo de las Partidas al 31 de diciembre 
de 1949, asignadas, por Presupuesto, de acuer
do al detallé describo precedentemente.

Art. 29 u'— El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputara 
al Anexo D, Inciso Vllí, Item 2, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial. 29 de la Ley de Presu
puesto en vigor Ejercicio 1949.

Art? 3o. ” Comuniqúese, pubiíquese, etc.

OSCAR Ho COSTAS 
Juan -Asoiandó Mótiaa

hs cenia:
Pedro SárayLa Cánepa - 

Oficial lo. de Economía, F y Obra;

Crédito
Anual

$ 250.000

” 50.000.—

Saldo

$ 300.000..— - ' ,

"■ 229.166.63 70.J33.37

• Tbfal

70 833.3^

neta por la que Contad u-
Provi

retención que el Superior
| Gobierno de la _Nación ha efectuado en virtud,.

Visto la presente 
^ría Genera]]- de La 
l con motivo I de la

Salta, febrero 28 ele 1950.
Orden ds Fugo N9 640f

del Ministerio de Economía. . , __
Expedienté N9 503|C|950. j de lo dfepuLsto por él art
Visto este expediente en el que Contaduría • 12.139 de impuestos Ínter 

General 
efectos 
servicio
ñda al Gobierno d.e la Nación según Ley N9 réro Gehena! de la Prov: 
292, .por un valor originario de $ 2.6Q1.830.—, 
qué-fuera aprobada por decreto del 13 de agos
to de- 19.38, ya cumplido1 durante el/curso del 
año 1949 por el Banco de la Nación A_agentina 
en-su carácter de Agente. Pagador, solicita del 
Poder Ejecutivo la emisión de. una Orden de 

a favor de Tesorería 
, por lá suma de

de la Provincia manifiesta que a los ' corresponde por 4el año lí 
de contabilizar las operaciones del solicita ■ la emisión de une 

de la deuda de la Provincia transfe- rct Contabilidad'

Pago "para contabilizar", < 
General de la Provincia, 
$*83.080;

Por ello, .

Él Gobernador de
DE CHE

ragúes© por

Ta Provincia

Contaduría General 
a facqr- de TESORERIA GENERAL DE LA PRO-

Decrete N9 '717rÉ. -
Salta, febrero 28 de 1950.-
Orden de Pago N9 639, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 L5.068|1950.

- Visto'este., expediente al que corre agregada 
factura que por la suma de $' 1.200. — presen
ta para su liquidación y pago el señor Ma
nuel Castro, por cbn.ce.pio de transporte de 
40 músicos desde ésta Ciudad a la localidad : 
dé Caíqyaté, em oportunidad de la fista de la 
Vendimia realizada en 1949;.

Por ello y atento a que la factuura de*  refe--' 
rencicr se halla debidamente conformada, -

El Gobernador de la Provincia 
D É C R .E T Á : \ ’

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, pagúese por Tesorería - General d 
favor del señor Mañu'dl Castro, la suma dé-- 
$ 1.200.— (UN MIL DOSCIENTOS PESOS MÓ¿’ 
NEDA NACIONAL)*  éñ cancelación “dé la fac
tura que corre a fojas 1(2 de este”-expedientes 
con imputación al Anexo D, Inciso 1, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial.’2 de la Ley du 
Presupuesto para el ejercicio 1949.

Art. 2o l— Comuniques©, pubiíquese, etc.

OSCAR H COSTAS
“ Juan- Annarido Melfea

mía manifiesta que

Por ello,

■¿El

culo 89 -de Id Ley N9 
nos unificados y que 
49, de $ 180 000 m¡n., 
; Orden- de Pago "pa*  

a la orden del- señor Tese
ncia;.

Gobernador de la Provincia

E. T A :D E C R

- Pagúese -por Contaduría General 
TESORERIA GENERAL DE LA PRO-a favor dé

VINCIA, 1L suma de $- 

OCHENTA MIL PESOS 
a efectos dé que con 
lo?; servicios .
la Provine 
importe q 
de Récurj 
s.e esta 4

Art 29

180.000 m|n. .(CIENTO 
MONEDA NACIONAL) ‘ 
dicho importe atienda

. de, amortización de -la 'deuda de
292 ('Bonos), por igual

l el "Calculó 
debiendo contabilizar-

leí que está previsto en 
sos- para 1949" - 
operación como compensatoria.^
— El gasto que demande el cumpli-VINOLA, la suma de $ 83.080 (.OCHENTA Y ~ .

miento $el presente decreto se imputará al
•i Anexó G. Inciso Unico; Principal 2, Parcial 2 . 
j del Ptesikpuestok Genere! dé Gastos vigente pa

TRES MIL OCHENTA PESOS MONEDA. NA
CIONAL), a efectos de que -con dicho importe í 
proceda a contabilizar las operaciones del ser- I i
vicio dé -lq deuda de la Provincia transferida } Ta e? j 

ál Gobierno de la Nación, según -Ley N9 292, ¡ 
por un valor originario -de $ 2.601.830, que ( 
fuera aprobado, por decreto del 13 de agosto j 
de 1'938, ya cumplido durante el curso ds! ( 
año 1949 por el'Banco de la Nación Argentina 
en su carácter de Agente Pagador.

Art; 29 Dícñá Orden de Pago' "para contabi
lizar" debe registrarse con debido a "deuda' 
exigibK 1-949" y" crédito a la cuenta "Banco de 
la Nación Argentina — Buenos Aires --- Reten
ción servicios Ley N9 292".-

Art. 39 —■ El -gastó que demandé él cuñípli- 
miento del ^presenté - decreto se iiiputdrár al ¿ 
Anexo G,. Inciso Unico, principal 2., p'drcial 1 
del Presupuesto General de Gastos Vigente pa- ¡
ra el Ejercicio 1949. '

i "Art. 49.’ —‘ Comuniqúese, publiques©, etc 

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando M&Ií-tíS.

Es copio- ‘ ’
Pedro Saravia Cánepa'-’"

Oficial lo. de Economía,. F; y Obras FúblMi

Es coi

srcicio 1949. 
>. — Comunial

>ia:

Es- copia: .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, y Obdas Públicas

Decreto N9 719-E,
Salta, febrero 28 de 1950.
Orden da Pago N*  64 L 

del Ministerio de Economía,.
Expediente - N9 502[C|95(L '

tese, pubiíquese, e--c.

OSCARJHL COSTAS
Júañ Armando. Molina

Peélro Saravia Cáúepa . .
lo. áé Ecoñbmíá, F... y Gbfds Públicas.Oficia]

Decreto
Saltal
Expediente N9 265S 

das) . ' ' - * -
Visto el‘ decreto.Orden de Pago N9 557 del - 

9 de febrero en cursó-,' pbr el que se manda 
pagar J al señor .Pedro Kornidk propietario de 
la Panadería "La Reina", la suma- de $ 3.703.90 

de factura por el concep- 
expresa; _ . . ., '*
observación’ formuladcr 

ual de lá Provincia ál - ci- ’

N9 720-E. ‘
febrero 28 ce-, 1950.'

m|n.,, ¿n cancelación 
lo qud en la misma

Por ello atento a 
PÓr C 
tqdo i

mtadurí d> Gen 
[ecreto,

¡C¡ 1949 (S. M. de Entro-

se
la-

E1 Gobernador de la Provincia , : |
'do .de Ministros Gen. Acue:

GRETA:

Aftl l9 Insistes© tren el cumplimiññto de. lá 
¿dispuesto por Decretó N9 557 de fecha. 9’ de , 
Hebrelro-.en curso. ' . • ' ;
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Xit ’ 2ó. - Comuniqúese, /pubiíauesé, etc
. - ‘ '/ ...A ; ;

‘ OSCAR H._ COSTAS
' • / ' Armando Molina

Oscar ML Amos Alemán' 
Guillermo Qxwtaña- A^gsptirg

. . ■ .----- -- ----- ■■■■-- -

Inc. a) Gastos Varios; Partida 10 
Iñc. g) Gastos Variostr Partida

• TOTAL

Es. copia: i

Pedro Saravía? Cánepa _■,/ . ’ -:
Oficial Ipr de:. Economía, ir _y Obras Públicas?

. MINISTERIO; DE‘■"ACCION
SOCIAL Y SALUD' PUBLICA

Decreto N9 6.82-A.
Salta;7 febrero 28 de- 1950/
Visto la vacante existente,

El- Gobernador. de la Provincia

.DECRETA:

" 52.—71 AH. 2^ —: El importe a que. ascienden ’ los. 

. 48. — x gastos detallados precedentemente, - serán- im~: 
-------- - putados =en la siguiente forma s y proporción:.

$ 1‘42_.3G- 
" .35/—'
" 105.— 
"/76.—
" 1-17.10'

. - $ IÓ0.'—■ Inc-
-------:' Inc. °a)' 
--------------- ¡ Inc.-
27 de -di- Inc-

□y

■de acuerdo al Decreto N9 1^747
ciembré de 1949,, que modifica la ' distribución *J nc- 
dispuesta . por decreto N9 14,895|49 de los fon
dos. asignados por el inciso-X,-II7Otros -Gastos, 
del Presupuesto en- vigor 'de la Dirección Pro
vincial de Educación -Física; para- -el -cumplí-/ 
miento.de la Ley 780. ■ ./ •

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro ‘Oficial y archívese.

oscar :h. costas
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia: . ■- . • ; -
Fausto Carrizo . '

. Oficial Mayor de Aqcíón Social y Salud

de

a) 
a)' 
e)-

Gastos Varios,
Gastos
Gastos
Gastos
Gastos

V arios,
Varios, 
Varios, 
Imprevistos

Partida 2 -
Partida. 7 .
Partida
Partida

\TOTAL

10 .
H .

;. $ 475.40:-

Decreto- N? 14.895 de 19 deacuerdo al
abril de 1.949, que aprueba la distribución de 
los 'fondos asignados, por . el presupuesto ^érú 
vigor de la Dirección Provincial de -Educación./' 
Física para, el'cumplimiento de la Ley N9- 789^

Art. 3? — Comuniqúese, -publíquese/. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- . 7 OSCARfoH/COSTAS 7-;'
Guilíermó. Quintana Angspwg

Es copia: - ' .
. *' Fausto Carrizo - .
Oficial Mayor de- Acción Social y Salud Pública?

.de

Decreto N®. 684-A. _ - >
Salta, ' Lebrero -28 de 1950/

- Expediente Ñ9 10?302|50. - '
'Visto .esté' expediente en -que la -Dirección 

Provincial -dé.. Educación--Física .solicita la apro
bación de diversos, gastos .efectuados, de acuer- 

. do a los comprobantes que. se agregan -de 
5 d 14. deL expediente arribafoitado; atentó 
informado por el Jefe Administrativo de la 
tadá Repartición, 1

El Gobernador cU la Provin&ffí. 
D E CRET A : /

Art. ’l9 — Apruébanse los gastos ■ efectuados 
por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CION FISICA, por la suma iotaf^e ‘ CUATRO
CIENTOS SETENTA Y. CINCO PESOS CON. 

140[100 ($ 475.401 in|n;-, dé - acuerdo al; siguiente 
Vistox esté expedienté en que la Dirección I detalle: . \ -

Provincial de Educación Física solícitq.la ápro-

Art/ l9 —- Desígnase Auxiliar 69 de la Ofici
aría de Expedición •—Personal Obrero no Cali
ficado— de la Dirección Provincial.de Sanidad 
a. la- señora’ ROSALIA ALVAREZ*  DE CASTRO.

Art. 2o. —-Comuniqúese,7 públíquese, - insér
tese en "él Registro Oficial y archívese,

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspufg

Es copia:

Fausto Carrizo -
^Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreta N9683-AP
Salta, febrero 28 de 1950. 

' Expediente N9 10.303|50..

■/ bación de diversos gastos efectuados, de
- do a los comprobantes que se hgregan
3 a- 5 del .expediente arriba citado; 
lo informado por el Jefe Administrativo

. citada Repartición,;

El Gbbemadof de la Provincia

- .t D E. C R.E T A : '

Art. R. — Apruébanse los gastos efectúa- 
’ ’-dos por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDU

CACION FISICA, por la suma totaL de CIEÑ 
- PESOS ($ 100»--) m|n;, de acuerdo al siguien

te detall^:

acuér
de fs, 
atento 
dé la

LA MUNDIAL
1- Jabalina A ..
1' Disco

EMPRESA.

EDITORIAL HAYNES
Prpvásión 1 . abono anual 
' "Mundo- Deportivo". ........

.. Provisión- 1 abono anual 
"Mundo Infantil" .......

DE FRANCISCO HNOS.
J ’ provisión, de nafta durante 

_de diciembre ....... ./,.

Revista
:.............. .. $
Revista ' •

31.20

20.80

el mes
" 48,

' TOTAL $ 100

fe.
lo 

cí-

$ 48.50
" 42.50

PERAL,. GARCIA Y CIA.
.1 lebrillo ................

1 . Kilo ’ clavos ..........
1 Porta lámpara . ...,.

PARATZ Y RÍVA .
1 -selló ¿e goma \ ......../......... ' 7.5JT
2- ; sellos ; de ~ goma ......... /. A -/. " 6. — 
D -sello de goma “ ,.,:, ___ 3.50
500 etiquetas- impresas y 500 sobres.. .58 — 

-1 Cinta para máquina .... ...... " . 7.—
■2 Resmas manífold /. ...........w - 23.--

,35.—
2.50 

’ 4. 80

Art/ 29 — El importe a . que ascienden ios- 
gastos detallados precedentemente, - serán im

putados en la , siguiente > forma. y' ^proporción:. _

Decreto Ñ9 685-A. _
Salta, febrero 28 de 1950. - ■

' ‘.Visto lo solicitado pór él.señor Interventor,/ 
dé la Sociedad .de B e fie encía. d.é \S altó en. 
nota N9 790, ' ■ '

El Gobernador de la Provincia

- DE C R fe T A : ‘

Art.r l9 -— 'Desígnase . en Carácter - interino 
Auxiliar- 2? —Jefe del Laboratorio- dé /Sangre 
dependiente, dé la Intervención de la Sociedad 
de Beneficencia, al doctor -eir Bioquímica - y 
-Farmacia don ANTONIO í. -SALGADO/-''

Art. 2o. —■ Comuniqúese, publíq-uese, insér 
tese en el Registro Oficif-d y archívese. ' -

OSCAR -H. COSTAS -:
‘ ■ Guillermo Quintana ■ Augspurg ’ ■ 
.. -Es copia: -■ ' r - ~ ' • , l.-.
■ Fausto Carrizo.--' / \ .
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EL PEDAL . \
Limpieza genéral de la bicicleta de
la Dirección y provisión; aé 
respuestas -......... . u......... .. .

SlfeMENS SCHÜCKERT
3 Lámparas Osram ,s;;.
4 Lámparas Osram . ...................... ..

CASA SAADE - - .
por instalación • de Guirnaldas Pje.'
Zorrilla \............ ........................

TALABARTERIA "LA BOLA DE ORÓ"
Compostura de pelotas*  de la Dirección

.Decreto N? 686-A. . ' . • ■ -
Salta,/ febrero- 28. de 1-950. . . . /
Visto lá - Resolución N9 19 de Dirección -

Provincial de. Sanidad, y atento lo solicitado 
en- la misma, .« . ' ? .

El Gobernador -de la Provincia--
’D ECHE T A: “ . ’ ' . :

TOTAL

Art. I9 •— Desígnase Auxiliar ' -59 (chófer de- 
Ambulancia) de la Dirección Provincial de 
Sanidad, a.-don MANUEL «VIL-TE, con anterio- - 
ridad dT l9 de enero del.año en. curso, y7 con 

*lc: remuneración mensual que-para dicho cargo- 7 
fija el presupuesto vigente a~ la citada’ repa-Hi- . - 
cían.' . - • • ‘ :'

; Art, 2c. — Comuniqúese,, i publíquese/ inséj»- 
.100;—/tese en .el Registro Oficial y archívese. ’ .

OSCAR H/ CQSTAS ’ ■ 
. Guillermo Quintana Aíigsiwg..’ - / 

- Es copia: ■ \r •
Fausto Carrizo .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud 'públiccs- . -

76.-

4.20
5.60

51.30

$ 475.40

1?

miento.de
Provincial.de


Decretó
. .Salta, 
’ V isto

N9 687-A.
febrero 28 de 1950.

las necesidades de servicio.

E-l Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Oficial 79 (Médico 
Consultorio .— Ayudante de Rayos X) de 
Dirección Provincial de Sanidad,. ■ al doctor! 
RAUL CARLOS MICHEL ORTIZ, M. I. 3.956.075 
D. M. 63. - ' • ’ .’ • '

Art.‘ 29. —> Adscríbese ^1 Servicio del Con- 
■ sultorip Externo. de la " Asistencia Pública, al 

doctor RAUL CARLOS ’ MICHEL ORTIZ, desig
nado eñ el artículo anterior. - •

ArL 3o. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y ai chívese.

OSCAR H. COSTAS
GuiHermó Quintana Augspwrg

~ ‘Es copia. <
Fausto Cañizo

Oficial Mayor dé- Acción Social y Salud Pública

de
la

go.Anual Ñ9 1, correspondiente á la imputación 
detallada precedentemente.- r ■

Art. 5.o —• Comuniqúese, públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Ea copia: .
Fausto. Carrizo .

' Oficial Mayor, de Acción Social y Salud Pública

R ES O L UCI O N E S
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cedo,. Saltee, mar- -
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guíente hábil e caso de ferie 
zo 3 de 1950. felSTAN C. MARTINEZ. Escri
bano ’ Secrétalo! - -Habilítase ej 
mana Santa. ale? Año del 
San Martín.';

.feriado de Se- 
Libertador Grgl.

;e) 4|3 al ll|4|50:

El señor Juez, en 
Nominación Inte-

. N9 5752 SUCESORIO; — 
lo Civil y : Comercial Cuarta 

 

riño, doctor Carlos Oliva Aráoz cita y empla
za por treinta | días a herederos y acreedores 

 

de~ don- Pedral María Tpscapo. Para notifica

 

ciones en ¡ Secretaría '.martes, viernes- ó subsi-

Resolución N9 317« — A.
Salta, lebrero 27 de 1950.-

Visto la solicitud de ayuda presentada por 
el señor Alberto Molina, para solventar los*  gás-» J -

.guíente hábil (m caso de. feriado. Publicaciones 

 

diarios:'*BQLE ’ijlN OFICIAL i|-.vEl Tribuno'. 

 

Salta 28 de febrero de 1950, Año del Liberta

 

dor General ,S|an Martín. - 

 

NO, Escriban^ S ecretario.
JULIO' R. WBRA-

tos que demande la instrucción de su hijo me-, 
íói

Y

e|2|3 -cd 5J4J50.

ñor de edad, César Molina Bergman. en 
cursos primario de inglés, música y solfeo;

CONSIDERANDO;- ' . ”

Decreto N9 688-A. ’ y
Salta, 28 de 1950-
Expediente N9 101'96-50.
Visto este Expediente en el que el Ministerio 

de Acción Social y Salud 'Pública sólWa tapro 
visión de los artículos detallados a fs. 1 y 2 ae 

estas actuaciones; Atento al concurso de pre
cios llevado a cabo por la Dirección General . 
de Suministros en ís. 15 y lo informado por 
Contaduría General con fecha 14 del mes en 
curso, _ - ' - •

Que el estado: está llamado a concurrir 
su aporte para facilitar el acceso ^a los centros 
educativos a todos aquellos que no lo pudieran 
hacer por factores económicos contrarios;

Que es preocupación del suscripto * disponer 
las medidas

Por ello,

El Ministro

conducentes, a .tales fines;

con

de Acción Social y Salud Pública

R.ES UELVE

El- Gobernador de la Provincia

DECRETA:

' Art. I.9 — Adjudícase a la CARCEL PENITEN
CIARIA , la¡ provisión- al Ministerio de Acción So 
cial y Salud Pública, de 12.000 (doce mil) fichas 
impresas de ambos lados según muestra N9 1,

-y 1.000 (mil) fichas según muestra N9 2/ agre
gadas fs. .3 y 4 de. estas actuaciones, por un*  
total de TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PE-

. SOS MONEDA NACIONAL ($ 378.-).- -
Art.29 -— Adjudícase á E.T. A. SÓC. IND. y. CO

MERCIAL, la provisión 'al Ministerio de Acción

Social y Salud Pública de un armario, metálico 
con ocho casilleros,, dos estantes y 
según modelo. 205- del catálogo que
.13 por un importe total de UN -MIL DOSCTEN- 

. TOS ■PESOS M|N. (.$ 1.200.—).

. Art. 3L— El importe a: que asciende la qdju- 
- aleación de los artículos mencionados, será 

imputado en la siguiente forma y proporción:

N?' 5743 —í TESTAMENTARIA.

sición del s or Juez de Primera Instancia en 
ló Civil jy (Comercial- de la Provincia, doctor 

 

Carlos Oliva! Aráoz, interinamente a cargo del 
juzgado ; de leuarta nominación, se ha decla

 

rado abierto | el Juicio de. testamentaria de do- 
o Quintas de .Villa- 
s que se consideren 
dejados por la cau- 
an a hacerlos valer

■ Por dispo- ■

a Provincia,-..doctor /

‘ña Egidiq oJEjidia Quinta 
fuerte, y se ita.a todos 1c 
con derecho^ a los bienes 

 

sanie para’ ¡que comparezca

DE

en- 
ini-

un tesoro, 
corre a fs.

dentro del ilérmiño de trei ita días dé publica
ción del presente edicto, 
Tribuno? =y 
miento de 
rederos L in
Nicanofr Vi
vamúelj ' ‘A

tituídos 
afuerte, 
reliana

en los' diarios "El
BOLETIN - OFICIAL, bajo - apercibi- 

sy.-.Especialmente se. cita a los Le
en el testamento - señores 
Eufen ,ia Villafuerte de. Na*  
o Amístela Villafuerte de. 

Tolosa,; Nidolasa y Lucinda Tolosa y Merardo 
Villafuerte. j— Salta, febrero 18 de 1950. — (Año 

 

del Libertador General San Martín) 
Secretario.

J e|23|2 al ,29|3|50.

R. Zambraho. Escribano
- Julio

d’9. — Liquídese a favor del Habilitado Paga
dor del Ministerio de Acción Social s y Salud 
Pública, con cargo de oportuna y documentada 

• rendición de cuentas, la suma * de- CUATRO
CIENTOS PESOS ‘MONEDA NACIONAL' 
CURSO LEGAL ($. 400-)

El Habilitado Pagador procederá a hacer 
tregá, mensualmente, y desde la fecha de
miáción del periodo de' enseñanza; * de la suma 
He -cincuenta pesos moneda nacional de .curso 
($ 5O.-m|n.) ’ al señor ALBERTO MOLINA para 
que, . con dicho importe, atienda gastos que 
■demande la instrucción de su hijo menor de 
edad,' CESAR MOLINA BERGMAN. El gasto que 
se atenderá con los fondos liquidados por el 

‘ punto' l9) de esta Resolución. '
3o. — Comuniqúese, dése al Libro de Reso

luciones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG

Es copia: .
Fausto Carrizo ■ .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

N9 5730-
cia, Cuarta Nominación

rraga4 y-, fcbintéstato de 
ga de Gglván y cita y 

 

acreedore|s por edictos 

 

rante’ treijqta- días en el 

El señor .-Juez de Primera Instan- 
ha declarado abierto,-. 

tA don JuStínianO Lízá-. 
doña Angela Lizárra- 

emplaza a herederos y 
que .se publicarán, dú- 
Boletín Oficial-.y diario 

CLEr Tríburfo- bajo-apercibimiento de ley. *-  

 

tase .especialmente a los herederos instituidos 

 

señores pamón, Eustaquio ^y Angela Lizárraga 
Se lia, Febrero- 14 de 1950 

General San Martín.-,— 
Escribano Secretario.

_• ejl7]2 al 75]3|50;

-y Estratcjn IBrito.

Año del Libertador 
JULIO

. ZAMBRANO,.

Ái^ex© E, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 
1, Parcial 4?:: $ >78.-—: Anexo E, Inciso I,-Otros 

Gastos, Principal Parcial 31: $ 1.200.—, 
ambas.de la Ley de presupuesto vigente, Eje?- 
cicio 1950.- - ■- - ~ .

-Art 49 — El gastó que ocasione la adjudica
ción del artículo l9. deberá ser atendido direc-

EDICTOS SUCESORIOS
. 5759 JTedicTO SUCESORIO: — Por dis- ¡

posición del señor Juez . de Primera instancia 
en ló Civil,y Comercial de Tercera Nomina-' 
ción, Dr. Carlos OliVa. Aráoz, hago sgb.er que 
se- ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña.CLARA CILCAN DE CABRAL que se ci-

’tá'. por edictos que se publicarán durante trein-
tamente por el habilitado'pagador del Minis-í ta días en los5 diarios El Tribuno - y ‘ BOLETIN 
terib de Acción Social y'Salud Pública, con dos OFICIAL a herederos :y - acreedores. Para no- 

\j^Q.dos que se liquidan, medíante Orden de pa- tificáciones en- Secretaría Lunes y Jueves o sí-

- N9- 57g9. — SUCESORIO: 
del Sr. uez de Primer 
minaciófi en lo Civil Dr. Ricardo- Reimundin, se 

 

cita' y .pmplaza por el término de treinta dias 

 

'a dontc|r desde la primera publicación del pre

 

sente (fcue se efectuará en el BOLETIN OFI

 

CIAL, Jf todos los qi|e se consideren con de

 

rechos I a los bienes 

 

de^ SANTIAGO PARADA, ya .sea como .here
deros acreedores/para que dentro .de-dicho 

comparezcan 
del que su

Por disposición
'a Instancia Segunda. No--

dejados por fallecimiento

- por ante su Juzgado .y se
is cribe a deducir sus ac-.

ambas.de


PA<X 8 , SALTA. MARZO 4 DE '1950 , j^Q 'PEL/MBERTAbOR GENERAL SAN MARTÍN BOLETIN OFICIA!

clones en forma y tomar la. participación quej todos los que se ..consideren’* con derechos q 

L ¿ les .corresponda.- Salta, Febrero 16J95G. — RO-pa/sucesión- de. Gregorio. Peñaloza y Carmen. 
t Giménez de Peñaloza,^bajo ^.ercibímiénto- de.; 
. ley. — Lu nes y jue ves o día subsiguiente x en 
caso de feriado para notificaciones, .en' Secreta^ 
yía. Salta, 11 de febrero de. 1950. Año del 
Liberfador ''-'General San/Martín.- — TRISTAN 
-Q. 'MARTINEZ. Escribano ‘Secretario.

Ñ^ ¿Tli — El señor.Juez de 1- Instancia. y
3?;Nominación¿d oc tar /AIbmrio X ÁusferlitZp cita'
par ¿einta días ?bqjo ápercíbimiénto de 'Ley,
a ..herederos y acreedores de Toribio, o- José

Toribio Chacón. Edictos en el BOLETIN OFI
CIAL, y diario; Norte! Lo qué el suscrito Secr©- 
-torio...-hace..saber a .sus.’ ¿electos. Salta,. Julio 2
de 1948. TRISTAN C MARTINEZ,' Escribana Se

cretario? * ' - : -

• M 5753= — POSESORIO: /-;E1-, £r. Ramón- D' 
Andrea en nombre de. dón Eugenio Vaca -e^ 
hijqs se hd> presentado, al Juzgado de Primera

'/Instancia Tercera Nominación en lo. Civil 'de
duciendo posesión, treintañal de varios inmue- 
bJes? ubicqdos en el pueblo ; de? Orán y ¿que 
son: Tres, lotes en la manzana' 120,. con 64,95 
mis. de frente por 129' de dondo” qub ináiícm: 

Norte, palie. Colón; Este, propiedad, de Limitó 
_25 de Mayo; 2^ terrena ¿ 

con casa de’ una’cuadra de .frente por otra da- 
fondo; • limitando: Norte;.’calle España; Sud, cá» ‘ - 
le/Colón; Este, calle 25 de- Mayo; Oeste/ calle -

• Lqinadrid; ?3? Tres, manzanas unidas que limi
tan: Norte, calle Colón;'*Sud, calle Mitré; -Éste 
¿erre.riós- de. Agüero; Oeste, calles* públicas;, -4t 
Dos Manzanas, unidas que limitan: "Ñórtó? te- . ~ 

rrenós de Luis Cor-nejo; Sud, propiedad de 
Manuel Lardies; este, terrenos. de la. ^Muniqi^

^on -Bajos- Meri. se cita por 
: .treinta- dígs ? q -quienes . -se. ¿consideren -cpn/*de»

.- ’ - // - e|I4j2taE22|3|50.

- BERTO LERIDA, Escribano Secretario
- --- / - . ^e|17|2. al?25|3|50.¿

«¿aan-i i- -^ñrrtñfrm^TiTi~í'rfrnrTT~Tr rr"’'' —ít 1 T n '

N?.:5724 ^¿EDICTO SUCESORIO//^ EL Si.
Juez de¿Primera. Nominación en la•'Civil y Co
mercial, Drt Carlos < Roberto Aranda, . cíta y em. 

/ plaza _por ¿ treintat días. q herederos*  y aóréedq-
. r¡/ de^onJyiCEÑTE..OLMEDO”y MARÍA'FELÍ-

SA ROpRIGÚÉzVpÉ ^MEW. Edictos- eri ”'ET
Tri¿w/ QftClAL/ - Saítá/'*15  dé

' lebrero de ifistf .Año 'del Xibérfador^Graí: Sari.
Martírn J^ÍZÍS*’EÑRÍQÜE" FIGUEROA; Es 

embono Secretario. . ■ .
í; , ®)/16[2[ JOjal^W’Q-

/ ñP Wií ' ~ Cartas Roberto
Afqnda¿ Juez, de la 1- Instancia y K Nominó 
atón én lo civil, . cita y emplaza?por treinta 
días a herederos y acreedores de ’ don- JOSE 
LOAIZA, para que dentro de- dicho término com 

-parezcan a hacer valer-sus derechos, bajo aper 
cübimientp dé ley. Edictos, en El Tribuno. y 
BOLETIN OFÍOMLT, Sáte/rtabrerc/ .. de 1950.- 
CARLQS'- ENRIQUE FIGUEROA; Escribano Se 
cretona

. ¿ ¿' ¿ - ; . / el-l6j2|: 50 tal-24|3|5p

. W W. T SUCESORIO. ’ El Juez en lo Ci
vil y*'  Comercial*  doctor ' Ernesto' Míchel. cita y 
emplaza por treinta días;’a herederos y acree
dores de ROBERTO. .VELARDE- MORS~y CAR
MEN' -ROSA VALDEZ'?de VELARDE: MORS Sal
ta/ febrero 6 de 1950. ROBERTO LERIDA; Es-?

’cribano Secretdfiof ' - -

- 5721 — SütíeíOW©--^■¿hseñar/Iuéz Interino''
de T? Instancia en lá Civil y Comercial 4- No- 
mínáción, doctor Ernesto Michel, cita y emplaza 
por treinta días ¿a herederos y acreedores .de' 

‘don LUISAS ALINAS/ para qué- dentro- de dicho: 
tí&snhc háéér- valer .sus.dere^¿
bhos, bajó apercibimiento de ley; Edictos en 
BOLETIN ÓTICÍÁL y diárta /El Tribuno. Saltó/.

' WérpLH de 1950. JULIO R. ZAMBRANO, Es- 
cribáho Étadréiari.ó. ; ,_•- -
■/ ■ ? *;  eí 1512 ¿d 23!3[50.

,s! 10:2 al 18|3|§0;

N’ 5m — SUÜESOMO: — Él señor Juez Se;
4 - Nominación - en lo Civil y ’ CoíHercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán- én

' el "'Boletín Óficial" y diario El Tribuno a todoá 
los que se consideren, con-:derechos en la su-- 
cesión*  de JUAN RAMIREZ, pór él término dé 
treinta díás, bajo qperdbiniientó de ley. Salta/ 
febrero-11 de 1950; JULIO R.-ZAMBRANO, Es
cribano Secretario. ' -*  - ' . *

’ ’ ’ é) *15|2  al 23|3|50.

--N*  5BS6 EDRSTO:? EL sgñor Juez' de. 'Prime- 
-rá Insiáñcta,-.tPrimeXá Ñominación en la Civil; 
doctor Carlos Roberto; Aranda, bita, por. edic- 
■tas; que se publicarán¿.en los diarios "Nprte y 
BOLETIN OFTOIAL. a herédelos y - acreedores. 
:de?.¿María?Saba. dé/Ledn y Elias León. Salta, 
.Diciembre 18 de 4.949. CARLOS' ENRIQUE FI- 
r-QUEROA/ Escribano/Secretario. ".*-  .
. ■ . . / e), 4|2yql- 13|3!5b

POSESION TREINTAÑAL
- N’ 5756 — PpspsíON TBEiNTAÑAL., — El se 

.ñor Juez de Primera Instancia y Primera NomV*  
¿iáción en. lo Civil y Comercia/ doctor Carlos-' 
Roberto Arando 'ta ■■ cargo .:del . Juzgado de. 1 ■ 
Infancia y'4° nominación en lo .Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días mediante 
edictos- qué se publicarán en lós diarios *EJ  .Tri-t 
huno y Boletín Óficial a todos- los que se cón*  , 
sideren con derecho al inmueble? cuycr posesión; 
treintañal solicita don José Benjamín Pintado 
sobre un lote de terreno ubicado en la Ciudad-, 
de Oran, con frente a’la Calle San Martín, cua— 
drá comprendida: entre las de Sarmiento y Gué-, 

mes, d'e lá manzana ¿comprendida por las ex^- 
presádás calles y' la Moreno, designado con el 
N* 3 * * * * * 9 *'92'según plano catastral de Ja ciudad. con 
extensión de diez -y nueve metros diez -centí
metros de frente ¿sobre la calle San Martín; por 
diez, y nueve metros con"once centímetros dé/

e) 15¡2 ol 23I3|5Ó.

m 5714 ^ SUCESORIO/— EI Sr. Juez ¿de 1*
■Instancia y III^iNbminación- en lo' Civil, Doctor
Carlos Oliva Aráoz,-r cita y emplaza por édic-

: tos 'que se publféaráñ durante ’teinta talas @h _v___ J _____ ____ __ *̂*ax. Wuw¡>
- los diarios hl Tribuno y BOLETIN OFICIAL,- ta’"contra frente - sesenta, y cuatro metros •■treinta.

¿/ ' / . _ / " ¿ ¿ / ?. ■ - - - 
£ N - 5.707 EDICTO SUCESORIO: Por dispo- 
0cipn del . señor Juez d,e Primera Instancia en 
lo. Civil Comercial de- Tefaera- Nominación,?.doc 
íor Carlos Oliva. Aráoz, sé cita.y emplaza por 
jnedio.de edictos que se publicarán- durante' 
Treinta días en ¿os .diarios?’ ‘EL Tribuno" y-BO
LETIN OMCIALj a todos los que se consideren 

{con algún derecho a los... bienes dejados por ° la' 
pausante doña SUSANA BENlTÉg .bE'"USANDL 
’VAR^S ya s.eq como- herederos o? acreedores, 
?F^FS de dicho término, comparezcan
. a.hacedlos, valer bayo apercibimiento de ¿o que- 
■hubiere lugar.. Para notificaciones en Secretó- 
j ría,.hgi.es: y jueves o .día siguiente hábil en ca
so ‘de - feriado. TR'ISTAÑ ’ C/ MARTINEZ? Escri
bano: Secretario. Salta, febreroOO/íde? 1950, Arta 
d-eí Libertador General San Martín.
¿ f ' / ¿ ~ . ¿ _ e) 11"|2 -'al 20(3|9S0

centímetros en el lado Norte y sesenta- y cuatro 
metros treinta centímetros .en el Su<d, Limitando 
tal. Norte con propiedad,de‘;JulioPizoíti, Sud'con . 
propiedad de Librado Piedrgbuena; Esté con te
rrenos dé Enrique Navamuel y' al Oeste con 
la calle San - Martín.- Lo ¿que -el puscriptp Secre- ’ 
tario hace saber . Salta/ febrero 22 de 1950.-

. ’■ Juíió R. Zambrano - \
■ - LEscrrbaño^Seqretqrip; ./ 

/ ’ . \ _ / ¿¡|¡3^ gl JQ|4|5Q.:

N*  5754 *— EDICTO; Por disposición ;del sa. ~ 
ñoo Juez-, de ^Primera instancia y . Segunda Na-*  
iniñación"en lo civil ¿dé la Provincia Dr./l/AK 
tufo MicheL Oftiz, Secretaría del que suscribe/ 
en el juicio .‘-posesión, 'treintañal dé un inmueble - 
ubicado en .esta ciudad deducida pof don César 
Miguel Palma, se cita por. edictos que ¿e pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL' y ¿en el dia
rio larPrpyincia^.durqnfe^ treinta días*  a -todos 
Los.que se consideren .con .derecho q un terreno 
con -todo lo ^edificado’ y plantado, .ubicado eñ 
esta ciudad eñ lá calle Zavala N? 430. .compren- 
d-idodentro , ¿e, los siguientes . limites'/ÁI Sud' 
calle Zab.ála; Este, propiedades - dev Florencia 
Vasqu'ez y Fanny Esteban de Leguizamón; Nor
te, propiedad de la congregación:de .Hermanas 
-Franciscanas y Oeste Propiedad de María Anfo 
nía Gutiérrez; con una-superficie /ota/de seje- 
N enios., ochenta metros cuadrados 'teniendo un / ■ 
frente de 23,40, con un martillo’de 9,65 mtsJ a 
los -12 mis. 95. centímetro en.el lado Este y con 
-un fondo de 76 mts, 65 cmts.;para que dentri 
de.-dicho-término comparezcan ha hacerlo, yá--. 
leir en’forma,, bajo ¿apercibimiento de continuar 
se ■ la -tramitación del .juicio sin su intervención. ~ 
.Oficíese a-¿ la Dire-gclón General de Catastro', 
y a la Municipalidad de -la Capital para' que 
informe si el’ terreno*  especificado afecta*  o- nó .- 
propiedad fiscal ¿o Municipal. Sea*  todo con ci-; 
tación. fiscal de Gobierno. Recíbase én cual- ' 
quier audiencia las iformaciones ofrecidas.-Lu- ? 

’ ñes y jueves - o - subsiguiente hábil en ' caso de 
-feriado para notificaciones eri Secretaria. —. 
qA.- Michel O. -habilítase, la-feria de enero de 
■1947.: Salta-, Febrero 28 de 1950. • Año - del Li- 
bertadon General ‘ San -Martín. — ROBERTO LE 

. RIDA, Escribano Secretario. ■*  •
■ a , • ' ' ,e) 2|3 gl 5f4|50

jnedio.de


BOLETIN OFICIAL ‘ jsalM marzo 4 de 4950 AÑO DEL LIBERTADOR .GENERAL SAN MARTIN I' 9-

¡/Año del Libertador Ge- llagra; NORTE, sucesión de Rosaura Valdéz de da sucesión a sbber: 3 novillos derecho a estos bienes. . _
;neral San Martín. — TRISTAN C. Martínez, Es- , Méndez, y/Oeste, Desiderio González o -sus! su 
cribano^ Secretario. - . ! cesores; por lo. que el Sr. Juez de la causa ci-

, •) I
a?riba. *— 39; vagas de cuenta: 
El ganado q ví

e}.’2|3 cd 5|4|50 Ha a quienes.se- consideren’con me’ores dere- > Luna,/Dpio. de
!• chos. sobre el Hhmueble' individualizado para sitaría Judicial 

En- Al acto se oblait que dentro del término de treinta días com- 
N9 5735 -« POSESION TREINTAÑAL. — Se : parezcan a hacerlos valer, bajo ápercibimien- 
_ Ch-cAn „ don to de ley. LUNES, y. JUEVES para-notificacio-

tres años- 
cabras. —
en Media 
del depd- '

se encuentra
; joder

Márqutez- de 
el 20% como , - 
Comisión dé.
— .ERNESTO

&a.
Rivadavia en 
señora Virginia

Lescano. -
seña y a cuenja de precio^ 
arancel a dargi del comprad

rá

i.DT.

Andrrs'kcinto Chctoón, ante este Juzgado de -nes en Secretaría. Edictos en diario El Tribuno _ CAMPILOÑGQ; IMartillero.
. i * _ » Ti/>T ’nmTKT /z^\TFT/r*<T AT T ' m •» c’/-<y'i 4*/-\  í r *1? Nominación Civil, deducien-¡Y BOLETIN OFICIAL..-1- Instancia y

do juicio de posesión treintañal relativo a un 
lote de terreno, con turno’de agua para riego,

_ _ _____ .— Lo que el'suscrito Se- 
! cretario hace saber -a sus efectos. •— Salta, Fe
brero 9 ae 1950. Año del Libertador General 

Escribano

e¡ 14|2_ o! 22|3]50

JVJLC? LZC? Ldl'Oll’á/ V.V

ubicado en el pueblo Cafayate, dpto. Cafaya- .ban Martín RQBnRTO LERIDAx, 

te, provincia ae Salta, con extensión .de mts. v 
30.15 en sus lados Norte y Sud por mts. 4950 ¡ 
en sus costados Este y Oeste, que hacen una ;

. superficie de 1492 mts. cds. con 42 ¿mis. y 25 j __ ~ - t • i n -• - , i . . I N9 5G97 — EDICTO. El señor Juez de Pnme-
cmts. cds.. encerrada dentro de los siguientes i , - . • • i

,^-r.rr.T- ’ rx- i w i ‘ Ta instancia Primera Nominación en lo - Civil¡imites: NORTE, calle Diego de Almagro, ar.- / 
tes Rivadavia; ESTE, calle Sarmiento; SUD, he-¡ 
rederos de Donato Gonza, y OESTE herederos 
de Dionisio Alanís. — El Sr. Juez áe la causa'

• CITA a quienes se consideren con mejores de ¡ 
' 'pechos sobre el inmueble ^individualizado para 

que dentro del término ‘ de treinta días com
parezcan a hacerlos- valer, bajo apercibimien
to de ley Lunes y jueves o siguiente 'hábil 
en caso de "feriado,, para notificaciones en S'e- 
¿•rétqrfa. — Edictos en diario El- Tribuno y BO
LETIN OFICIAL. — Lo que el - suscrito Secre
tario hace saber e sus efectos. — Salta, Fe
brero/17 .de 1950, AÑO DEL LIBERTADOR GE- 
NERAL SAN MARTIN.' — CARLOS'ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

• ‘ \ ; e|18|2^al 27|3[50. '

Secretario.
e|14|2 aN 22I3|5O.

¡ doctor Carlos. Roberto Aranda, cita y emplaza 
I por treinta días, mediante edictos que se pubTi 
j coran en los diarios El Tribuno y BOLETIN OFI 
/ CIAL, a todos los que se consideren con dere

cho al inmueble cuya posesión treintañal solici
tan los señores María Valero de Gil y Felipe 
tapia sobre un lote de terreno ubicado en esta 
ciudad el que tiene 77.11 metros dé frente o la
do Este; 378 metros en su costado Sud; 78.83 me
tros en su lado Oeste; y 394.80 metros en su 
lado Norte, o sean 29.778.50 metros “cuadrados 
y linda: ÉSTE, calle Olavárría; SUD, Candela
ria Grana de Zeideira; OESTE, Unión Mcbilia- 

í ría del Norte; y NORTE, "Alfonso Rivero. Lo 
■que ej suscrito Secretario hace saber. Salta, 
febrero 6 dé 1950. CARLOS E. FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

W 5703 — JUDICIAL 
_ ’ Por [Ernesto Camp ñongo 

Remate de Ice finca TORO I’ 
Departamento de fruya. Base -de .venta $ .2,333, 
32|IDO.— ó ■

Por disposición del señor '■ 
Comercial J de (segunda' -nomi 
vincia, Dr; Ernesto Michel 
diente al i juicio . “honorarios' 
Dr. Juan Carlos Aybor, a lo 
María A_urorc| 
de- 1.95Ó, á H 
Confitería “íl 
calle Bmé.'-. M 
ciudad, rémalaré con la base de ’ dos mil irss- 

y ti'es pesos con treinta^y dos ; 
equivale a las dos terceras par 

a finca denominada 
si ¿Departamento de 
jon la extensión que 

Tos siguientes "límites:.
Río Caldnzuñ; Sud, con la finca 

los .señores Alarcón,-

O ubicada en • el • -

juez en lo Civil y 
i lación de la Pr-o- 
y como correspán^ 

seguido por el 
sucesión de doña ■

e) 8|2 al 1613150.

íj Ceballos, 
joras 17, 
los
itre esa. Bno.

Tribunales

elidía 18 .de Marzo, 
en el local -del Bar- y 

’• ubicado en la 
Rívaddvia de esta

cibátas treint 
centavcs,í quJ
fes . de 'avaluación fiscal; 1< 
“TOROYp" (ubicada en d 
Iruya dé eslq Provincia, 
resulte feneif dentro de _ 
Este, con el --------
Yeyuya de (propiedad de

; Norte, don-la’- finca Santiago que fué de . pro- • 
/piedad del Banco Hipotecario y Oeste, con la

inmueble ubicado en el departamento” 
Viña (Calleja Santa Ana) de ésta. Pro-| 

con- los siguientes límites generales: í 
con propiedad de herederos Chaves; I

N?

•REMATES JUDICIALES
5741. — . JUDICIAL

Por LUIS ALBERTO DAVALOS -
viernes 31 dé Marzo de 1950, Año dé!

3 oblará el - 20 % co- 
précio. Comisión de 

'ador, ERNESTO CAM.

finca Rodea. En el acto s 
mo seña y a cuenta de 
arancel/a gargo del coiñp 
PILONGO, j Morillero*.

/ ' ‘ _ J ebW al 18|3|5O

El 
bertador General San Martín, a las 18 horas, 

| en 20 de Febrero 12, donde estará mi bandera, 
i subastaré el inmueble dénomiñádo “Chuscal 

^n-, dé la Victoria" ubicáda en él Dptó. Santa Bár- 
~~Hbara, Provincia de. Jujuy. Limites: Norte, terre- 
—- -• nos Fiscales; Sud/ arroyo de la Calera; Este, 

¡finca “Las Chancacas" y Oeste, finca “Lá Is- 
• la" y “Las Avispas" de Suc. Damaso ’ Salmo- 

- ral. — BASE -$ 20.100 m|n. Ordena Juez inte
rino de 41 Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Oliva Aráoz, enjuicio “Ejecutivo'— Lardies y

. , . , , - Cía., vs. Lázaro Taglioli y .María I. C. de Ta-
con derecho 'al inmueble referido para que ¡ glioif. ¿xpte. N, 12.4581945. _ £n el acto del 

20% « CU6nta Pre'cie- Comistón- 

arancel a cargo del copprador. — LUIS AL
BERTO DAVALOS. Martiliero.

' ! e|23|2 al 29[3|S0.

5733 — POSESION TREINTAÑAL. — Habién
dose ’ presentado el Doctor José María Sara- 
via .en .representación dedon Evaristo Cruz, 
promoviendo juicio sobre posesión treintañal 
de” un 
de' La 
vincia,

• Norte,
Sud, también con propiedad de herederos Cha
ves; Este, con Camino Nacional y Oeste, con.

’ propiedad de herederos Chaves, con extensión 
de veinte y dos metros de frente por cuarenta 1 
y cinco de fondo; el Señor Juez de Primera.! 
Instancia y." Segunda Nominación en’lo CivL 
y Comercial, Doctor Ernesto MTchel, cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “El Tribuno" y BO
LETIN ’OFICIAL.a todos los que se consideren

cerlo valer bajo apercibimiento de Ley. Lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso del 
feriado para notificaciones en Secretaría. — { 
Salta, 7 de Febrero de 1950, Año del Liberta-’ 
dor General San Martín, — ROBERTO LERIDA; í 
Escribano Secretario.

e|18|2 al 27(3(50.

JN*  5712 — POSESION TREINTAÑAL, — Se ha 
presentado el procurador Sr. Hilarión Meneses 

• por/doña VIRGINIA SARACHO DE DIAZ , ante 
•este Juzgado de 1® Instancia y 29 Nominación 
Civil, promoviendo juicio de posesión treinto 
nal relativo a ün inmueble ubicado en El Ge/ 
pon,-Dpto. Metan, provincia Salta, con 15 mts 
de frente por 25 de fondo, limitado: cd SÜD, 

■ calle pública; ESTE, inmueble de Gerardo Vi-

Li-

JUDICIAL* b ;| 5702
I Per Ernesto Oampilongo

. Remáte de la finca “PIÑAL" ubicada - en el 
Departamento de Iruya. Base de ventas $ 1 000

Por ¡ disposición del. sfeñor Juez en ]o Civil 
y - Comercial de- Segunda ^Nominación de*  fes - 
Provincia,] doctor Ernesto Michel y como corres- 
ponaienh
el doctor Juan Carlos 
sión de pona Balbina_ 
marzo d® 1950 a hora

al juicio °hi morarlos'" seguido por 
Aybar contra la suce- _ 
Cevallos el' día- 18 de 

[3^17.30 minutos, ..en el 
local; deH Bar; y Confitería “Los Tribunales" ubi

N*  5709 — JUDICIAL 
Por ERNESTO CAMPILONGO 

Remate de. 42 animales vacunos — Sin Base
Por disposición dél señor Juez en lo Civil y 

Comercial de Segunda Nominación de la Pro
vincia Dr. Ernesto Michel^ y como correspon
diente ál juicio sucesorio de don Jo.se .Lescono 
el, día 24 de marzo de 1950 a horas 17 y en 
el local del Bar y Confitería “Los . Tribunales" • 
ubicado en la calle Bmé. Mitre Esq. Bno. Rñ 
vadavia de esta ciudad, remataré SIN BASÉ 
y a la mejor oferta, él ganado asignado en 
la hijuela de costas y deudas de la meñciona-

cado; enl la callé-.Bmé. Mitre esq. .Rivadavia 
de e&ta [ciudad, remataré a. la. mejor oferta y 
con la base de un mil pesos que equivale , a 
las dos terceras partes de su. avaluación lis- - - 
cal, la linca denominada “PIÑAL" ubicada en . 
<en Departamento de uruyct de está Provincia 
Con la I extensión que resulté tener dentro de

Este, con el Río Grande•si gujientes límites: -

del Porpngdl; Oeste, 
Norte, don propiedad 
el Sud, con la quebr<

Con el alto- dél Mesón'; 
de Vicente Ayarde y por 
ada que baja del Pues

to'Viejo de Bernardo Flores y va a caer al mis

mo río| En el acto se oblará el 20% como 
seña a cuenta áe precio. Comisión de aran- '
cel; a Largor del comprador. ERNESTO OAMPI- 
LONGÓ, Martiliero P'úblico.

e) 1012 W 18|3|50.
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> VENTAJE- NEGOCIOS
' ' N9 5755^ VENTA DE NEGOCIO Y

DISOLUCION DE SOCIEDAD :
En cumplimiento a lo dispuesto por la

tantes 'Jas íntegra don Nasif Duba con dinero 
efectivo cuyo equivalente' valor de quince mil 
pisos m|n. deposita en el Banco Provincial de 
Salta a la orden de la sociedad, que s¿ for- 

* matiza por el presente instrumento, según re-; 
-sulla de la boleta respectiva-que se^ agrega. 
,.al mismo- a los fines de su presentación al Re-

, - - , ; y . -n- n gisLo Público*  de Comercio. Por su parte, los-,
socios, señores Gastón A- -Duba y Lucio Duba 
integran las dos cuotas que cada uno de. ellos 
suscribe con dinero efectivo, cuyo importe to- 

| tal" de cuatro mil pesos mjn. depositan en el 
jmsmo Banco y en la misma forma referidos 

' preceden!órnente con relación "cd depositó efec 
tuado 'por el socio señor Nasif Duba. — CUAR
TA:-Dejase constancia que él valor asignado a 

'los bienes nó'*-consistentes  en dinero, apona- 
dos ‘ por-e? socio señor Nasif Duba, resulta lue-> 

.go~ .dé . haberse "tenido- en cuenta ei pre- 
■cio de adquisición y • su valor de reali
zación actual pon relación . al estado'' de los .. 
mismos. Aclárase, además, áue¿ dichos bienes 
formaban parte del activo del ya referido ne
gocio particular del señor Nasif Duba cuyo gi
ro continúo?- está sociedad, Y que las cuentas 
a cobrar y av pagar del -mencionado' negocio 
no son aportadas a esta sociedad, por lo que 
las mis-mam quedan,; en consecuencia, a favor.- 

.y. q cargo -del nombrado señor. Nasif Duba. — 
‘ QUINTA:' La' dirección y administración de la 

sociedad estará o: cargo de los tres- socios, se
ñores Nasif Dubá, Gastón .A. -Duba y Lucio Du 

. ba, cómo gerentes dé lá misma quienes; po- 
, drán actuar 'en forma conjunta,' separado: o. 
.térnativa, estampando, su firma particular 
pie del .rubro- social y sobre la mención de su 
carácter} podrrán intervenir en ...tal ■ forma en 
todos los asuntos y .negocios de-la .sociedad, 
con-la expresa prohibición de comprometerla 

; en 'prestaciones gratuitas. Quedan comprendidas 
• éntre ís- facultades' de .dirección ' y administra 

ción que, en lo: forma indicada:, podrán ejer 
citar los socios gér-entes, las siguientes: a), ad- : 
quirir’ a titulo--oneroso toda, clase .de inmuebles- 
y enagenaflps--o .gravarlos con cualquier-. de-„ 
recho real, pactando el precio y la forma de 
pago’y tomar, o dar posesión de ellos; confe
rir poderes ordinarios © especiales de adminis
tración, delegando .las facultades acordadas en 
la présente cláusula; b) compran y vender to
da clase. de' mercaderías, muebles y útiles y de¿, 
más elémentos afines- para' la cióse de nego
cios objeto de la sociedad/ celebrar toda clase 
de contratos- referentes -a-Ipsj negocios de Ja 
.misma; -aceptar nuevas representaciones, comi 
sienes y consignaciones para -lá sociedad, ajús 
tanda y formalizando - los contratos respectivos 
ajustar locaciones de servicios; transigir, com— 

I prometer les-c cusas a lá solución de árbitros, 
conceder esperas y quitas, aceptar y otorgar . 
donaciones en pago; . verificar consignaciones . 
y depósitos d'e^efectos o de dinero;-constituir a 
.la sociedad en depositaría; asumir la" represen 
loción de la misma-*en  los casos, en que..-fue
ra nombrada liquidadora en. los juicios de con- . 
curso; cobrar y pagar deudas "activas o pasi
vas y percibir el importe- de-‘cualquier crédito 
a nombre -de ía sociedad alargando los recibos 
correspondientes; contraer préstamos de dinero a 
nombré de Iq éocié dad, sea dé terceros - particu
lares,, sea dé los Bancos dé la Nación Argentina 
de Italia y Río dé la Plata, Provincia de Saltó 
Español' del Río dé la Plata y • demás - institu-' 
.clones-de crédito de'esta plaza o de otra; reali
zar toda clase. .de • operaciones bancadas; re- , ■

En. -cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 
11,867- y el Árl. 429 del G. de Comercio, se co
munica que en esta Escribanía se tramita la 
venta del .negocio- de despensa, ubicado en la : 
ciudad d¿ 
varado N9 '375, que debe -efectuar la-■SOCIE- , 
DAD*  DE RESPONSABILIDAD LIMITADA VER-í “ 
GEL MORENO Y CASO, al señor JORGE FA- I .- 
RACHI, quedando a- cargo de lá Sociedad ver»J-;

- dedor-a el pasivo social. E-■ igualmente se "ítck-. 
mita, la DISOLUCION DE LA ' SOCIEDAD DE-

- . RES.pb'NSABILiDAD ..LIMITADA VERGEL 'MO
RENO - CASO, con a domicilio -em ícr ciudad- 
de Oran de esta Provincia, haciéndose' cargo

- del activo^, y-pasivo social el'socio señor 'Julio 
Vergel Moreno quien ~ continuará ‘ el piro /de 
ios .negados sociales. Para oposiciones en esta

- Escribanía donde las partes contratantes consti-
títuyen domicilio-. ELÍDA JULIA GONZALEZ Es 
cribana, España 878,, Salta. . . -

>2 al 7Í.3Í50,

-1- - CÓWRAT0S SÓCÍME& ' :
: »» 57-51 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE
-• RESPONSABILIDAD LIMITADA: —‘ ‘Los que

- suscriben, NASIF DUBA., casado, libanes. GAS 
TON ABDALAH DUBA Y LUCIO DUBA, solté- 
xos>. argentinos; - todos comerciantes,, mayores 
-de edad y .domiciliados en ésta-ciudad de-Sal
ta, en lá. cálle España. número ochocientos vein

• te.,;- convenimos la formalización de un contra
to de sociedad sujeto a las siguientes - bases 
y .condiciones; PRIMERA-’ A partir del día pp-' 
mero- de enero, del corriente, año mil nove cíenlos - 
cincuenta, a cuyo: fecha se retrotraen los efec- ■ 
tos del presente contrato, y. por el término de 
tres  años, queda constituida _entre.Jos' firman
tes,- señores-Nasif Duba,-Gastón Abdalah Duba- 
y. Lucio Duba, una sociedad comercial de res- 
pbnsabilidad limitada que, continuando el giró 

'■de. los negocios que hasta el presente explota 
boi q su solo nombre el socio señor Nasif- Dur 
ba, ..sé dedicará a la explotación del comercio 
en los ramos de comisiones, represenlaciónes,

*

7 consigijticiones, compra y -venta de' mercade- 
. rías, y a toda otra actividad afín que los so

cios . vieren conveniente. SEGUNDA: Lá so
ciedad'.girará bajo el rubro de 'JJÁSIF-DUBA -■

* SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA'5^ 
y tendrá el asiento .de sus negocios, eñ esta 
ciudad de Salta; - con domicilio actual en la 

. - calle España número ochocientos veinte, pu
liendo los socios establecer agencias o' sucúr- [ r)roúieter ? 
sales en cualquier punto 'de la República. 
TERCERA: 'Fíjase el Capital- de' la -sociedad eñ 
Ta súma de CUARENTA MIL PESOS MONEDA' 

'- NACIONAL, dividido en cuarenta 'cuotas de .un 
mil pesos nacionales cada .una/ que los ^socios

. suscriben en lá próp’orcíón de treinta y seis 
cuotas don, Nasif Duba y de-dos cuotas cada 
,uno; de*  los señores Gastón’ A: y Lucio Duba-, 
•y las Jntégrán totalmente -en-'este*  acto_*dé<  la.

‘ ' siguiente forma: don Nasif Duba -integra vein-
* tiuna de las . cuotas" qué suscribé, con ■ un au-

Q tomoyit y qon "muebles y útiles poi?. un 'valor : 
-‘total de veintiún--'mil pesos nacionales, de acuer’ 
do**ai.  detalle -dé los mismos'que se firman en 

. .‘-instrumentos, por. separado "como parte inte- 
’. graníe--de este-/contrato; las quince cuotas res

al

tirar de los Bancos * los depósitos, de "cualquier 
género consignados a nombre' u orden de" l'a 

'•sociedad,'cederlos y. transferirlo, girando so- • 
. bre .ellos .todo género, de libranzas a la orden 
;o al portador; descontar -letras de cambio, pa
garés, vales,' conformes y toda clase de títu- ’ 
los de .crédito.,*  sin.'limitación’de tiempo, ni de 
cantidad;. firmar letras como aceptante,-.giran
te,, endosante o avalista; adquirir, -enagenar/ 
ceder ó' negociar de cudlquiar modo'■ toda, cla
se de papeles de comercio o de crédito público 

¡ o privado; girar cheques a' cargo de *rlPT socie
dad y hacer manifestaciones .de bienes; re'pre-. 
senjtar a: la sociedad en juicio • por los -propios 
derechos desella' o en. ejercicio de alguna re
presentación,-'y conferir, a tal fin, -poderes ge- 
rurales o especiales con las facultades, perti
nentes acordadas en esta cláusula, y con todas 
las demás que fueran necesarias para la actúa , 
ción en juicio; y, en general, ‘realizar todos los 
actos oraincrics .de administración, de lo: so- 
c-ñedad, at n?s M objeto de la- misma-, y tenien
do en cuenta que la precedente enunciación . 
de facultades no es limitativa. — SEXTA: En las . 
solas relaciones*-  de los socios. %niré sí, y Lo .. 
con respecto a terceros, los gerentes señores 
Gastón A.- y Lucio Duba no podrán ejercitar 
las faculte des señalados en el punto a) de lo: 
cláusula anterior sin la- previa conformidad del • 
socio señor-Nasif Duba. — SEPTIMA:. El socio’ 
•señor Nejé Duba y hará ejercitar las -faculta- . 
ríes de dirección y administración sin limita
ción alguna,• p ro o! ejercicio de ellas, así co- . 
mo la atención de. la sociedad y de sus negocios

- no s.erán obligatorios para el mismo; podrán ade; 
más,‘.dedicarse, por cuenta propia- ó ajena, ha’ 
cualquier*  clase, de negocio o actividad. En cam 

‘b-io, los socios señores-Gastón^ A. y Lucio Dupa 
estarán obligados a dedicar, 'permanentemen
te, su atención y trabajo persona? a los né> - 
gocios “y actividades sociales, quedándole ter-- 
-m.iuan (emente prohibida la atención y explota 
ción.-de cualquier otro negocio ó actividad.,Con- - 
imputación a‘Ja‘cuenta de. sus respectivas--uti-

. lidades.,- los socios tendrán -una asignación men. 
.suad de seiscientos bpesos • don Nasif -Duba, -y > 
de - trescientos- pesos. cada uno de los otros 
dos. OCTAVA: Al día treinta.-y uno de-di
ciembre de cad.á año s-e practicará .un? balan--'. . 
c?t general dg. Jos - negocios sociales, sin per
juicio de los que se realicen en cualquier otra j 
época para verificar la marcha de los mismós;

' todos Los balances deberán ’ .ser firmados . por 
los socios dentro _.de los quince días siguientes 
q su -terminación; si no fueren firmados- _u ob-. 
servados’ dentro de dicho término, se- entenderá - 
que quedan aprobados". — 'NOVENA: De las 
'utilidades realizadas; y -líquidas que resulten 
dé. cada ejercicio, se destinará un cinco, por - 
ciento para formar el fondo de ■ reserva legal;' ■ 
obligación que*  cesará cuando dicho fondo aí 
canee un diez-por .ciento-del capital social.. Las 
utilidades restantes'serán.distribuidas entredós 
socios en Ja proporción, de un cincuenhá por 
ciento para éNseñor Nas-if Duba; y-'de-un vein 
ticinco ..-por ciento para .cada uno • de . lo .seño
res ..Gastón- A. -y Lucio Duba; en- igual propor--

cióñ" soportarán los socios’ las --pérdidas - de lam 
sociedad. — DECIMA: Los socios sé reunirán 
en junta por, Jo. menos una ' vez ' cada 
dos. me sos ' pem considerar ‘ la - m-árch-'d ’ 
dé - Jos negocios sociales y adoptar las. mé—J 
didas qüe coñsid'erén .canve-nie-htés; .de 
todas estas reuniones se labrará acta, en un - 
'libró especial, la que será firmada .por los sort - .

_.de


£
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cios. La remoción de losgerentes 'y todas 
decisiones--sobre asuntos o negocios .de. la 
ciedad podrán ser tomadas, porqmayoría de 
.tos¿ señalada..simplemente.-por Ja. mayoría de BA/, dinero efectivo $ 2:009. 
.capital. — DECIMO-PRIMERA: Lo: remoción/de 
uñ socio gerente/o .el incumplimiento por parte 

_jde cualquiera*  de los socios señores Gastón A.
y Lucia Duba d.e alguno: d.e las obligaciones 
a su- cargo, autorizará la disolución de la so
ciedad,. En todos los- casos de' disolución de 
la. sociedad, “se procederá: a su liquidación me
diante propuestas recíprocas que_ formularán 
los socios para/quedarse contal activo y . el 
pasivo: .de la . misma; Pichas propuestas se
rán presentadas en sobres cerrados para ser 

-abiertos en'.un mismo acto; se aceptará la que 
fuere más ventajosa por su monto, garantías 
y demás condiciones ofrecidas. En todos los 
casos de disolución y liquidación, quedarán al 
margen de éstas .las representaciones aporta
das por él socio señor Nasif Djiba, las que 
serán recuperadas por el mismo sin cargo al- i 
guno. — DECIMO-SEGUNDA; Todas cuestión o 
divergencia que sé produjere entre los socios 
con . 'motivo de este contrato, de su interpreta-- 
alón y aplicación, de la administración de £a 
sociedad, dé su desenvolvimiento, disolución . 
y liquidación, o con .cualquier otro motivo, se
rá sometida a la decisión de arbiteadores ami
gables componedores, nombrados uno por cada 
parte en ° divergencia; los que tendrán dere
cho. a .designar un tercero en caso de discre
pancia entre ellos; ©1 fallo. de los mismos se
rá inapelable. — DE CONFORMIDAD, firmamos- 
tres -ejemplares -de un mismo tenor, en la ciu
dad de Salta, a los veinte y siete -días, del 
mes. de febrero del año mil novecientos cin
cuenta, año del Libertador General San Mar- 

• tín. Fdo/. NASIF DUBA. — GASTON ABDALAH 
DUBA. — LUCÍO DUBA. — BIENES APORTA
DOS POR LOS SOCIOS A LA/"SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA - NASIF DUBA". 
Y*  VALOR ASIGNADO A LOS MISMOS. — 
APORTADOS .POR EL SOCIO SEÑOR NASIF 

’ DUBA: Un ' automóvil marca "Plymuth" mode
lo año 1940,.“$- 12.500.—/ una caja de hierro 
$ 1.500.—; una.mesa norteamericana, $ 360.—; 
un juego de sillones con esterilla para escri
torio compuesto de cinco piezas, $ 450“.—; dos 
escritorios’ dé roble con cristales, $ 1.400.—; 
un armario de roble para - archivo, $ 600.—; 
un armario de roblé para archive, $ 450.—;'Un. 
ventilador ’ grande marca General Electric, $ 
350.-—; un diccionario Spasa-Calpe de cuatro*  
tornos, $ 300.—¡. una máquina de escribir mar
ca "Underwood", $ 1.453.—; una mesa para 
máquina de escribir,. $ 40’.—; un brazo lámpara 
niquelado, $ 60.—; una percha de pie, dé’ ro
ble, $ 80.—; una prensa de copiar, $ 250-..—;-. 
una mesa para prensa de copiar, $ 40. una 
máquina para afilar lápices marca -Bostón, $. 
50.—; dos carteras • para viaje, $- 120..—; un 
anuario Kraft de seis’ tomos, .$ 55.—; un porta 
sellos niquelado, $ 60.—; dos sillones girato
rios para escritorio, $ 400.—; una máquina de 
perforar, $ 25.^;, una balanza para cartas, 
$ 25.—; un listón porta carpetas, de -roble $ 
5.—•; siete carpetas,'$ 14.—; un balde galvani
zado, .$ 2. —; una carpeta para documentos, 
$ 20.—; dos tinteros para escritorio, '3,0.—,q

AÑO DEL LBEBTADOÉ ’GENERÁT SAM
V -—./,"' S.. *....  ?.' / . /■ /. /

las bdinero"-efectivo;--^ 45?G00-r—-TotaL-ág; -¿hs-^bi-e^L'-dades. profesional' 
.so-í nes. aportados, por /don Nasíí .Duba *$  36.00G\—-, j* ”ria y actos come 
vo-j APÓRTADOS POR EL SOCIOGASTON"'A.' Dú- i ' misnías,"' coma asd 

; APORTADOS I*'y  comisiones; él
POR. EL SOCÍQ I1UCIO DUBA: dinero efectf- "cinco ‘años*  prórróf 
vo $ 2.000’— Salta/ febrero 27 de .1950*- 'AÑO /'doCé
'DEL LIBERE ADOR GENERAL SAN MARTIN. Fdo. ’ 'moneda' nacional que cada 
NASIF DUBA. —■ GASTON A’ DUBA. —. LU- "por'partes igual fes.' Al/efecto 

/CIO DUBA/ o"que
obligándolo|dpü.'

’n* 5747. — ESCRITUBA NUMERO TREINTA’ 
YSEüS. —. En esta Ciudad de. Salta, Repúbli
ca Argentina. a días diez y ocho de. Febrero 
de mil novecientos cincuenta, "Año del Líber 
tador. General-San Martín"„ ante mí, Carlos 
Figusroq.p Escribano'Público, Titular: del Regis 
tro - Número 1 Siete, y testigos 'que .suscriben 
comparecen los señores: don DOMINGO .EME 
TERIO. ESPAGNOL: Ingeniero Agrónomo don •-

ítres- libretas norteamericanas ds precios:, $ 220.- 
un muestrario de aluminio, de- tres piezas, $ 

'50.—; una salivadera, ; un canasto para
papel, $ 1.—; dos pantallas, $ 20..—; una es
tufa- eléctrica, $65.—7 y .un serrucho, $ 2.—;

?s;. de agronomía' y vétérina-
'rciaJes que e:

’ también a répiéjséntacipnés 
plata ’’ dé duración 'será de ; 
jabíé. por’ig'iicl término;' sien 

¡1 capital dd" Ciento*  cincue nta5 mil pesós

¡manen de. las

.socio ‘aportará 
o ’* faculta para 

otorgue y firme el pertinente coritrato,; 
itegrár ’■ su ap nrte ’ de 'capital 

‘forma .y jiémpo que esiime c,anveriien< - 
■e la designación T de -Gereri-

distríbucíóri de

en- la minuta á
-autorizándolo '

"te, resuélva ¡ sol
-Ttes, aprobación. de balancés,
"utilidades o; pérdidas y denlas' dispósídionef 
"contractuales ya proyectadas
"que se ‘ ha¡ hecho referencia;
"asimismo para '[efectuar los g istos y realizar 
"todos los trámites que sean 
"el' mejor cumplimiento de ést; 
"via lectura qu|e' Te di, el c 

_______ "ratifica en toad’ ló expuesto, / 
ALBERTO DOMINGO I^OÑTES; Ingeniero Agrá j "te mí Y los testigos don Cdy<>< 
nomo don SALVADOR ROSA;' doctor don. ELIÓ j................
MARCELO ANGEL/BOVA,, quién concurre por 
sus propios derechos y en .nombre y represen
tación de su - hermano • don ENDOR PASCUAL ¡ 
BOVA, según po'der -que se transcribe y doc
tor don -DOMINGO .OSCAR ESPAGNOL, quién 

- concurre. por su propios derechos y en hombre 
y representación de los señores. don HECTOR 
OSCAR GRANIGLIA/ de don. DOMINGO RO. 
DRIGUEZ BELTRAN y de don RICARDO 'JOR
GE ANGEL ESPAGNOL, según lo acredita con 
el poder que se’ transcribe o: continuación; 
todos los comparecientes- firman como acostum
bran "hacerlo, de estado casados en • primeras 
nupcias, argentinos, domiciliados en ésta Ciu
dad calle Bartolomé. .'Mitre número .doscientos 
setenta y nueve, mayores de edad,/hábiles, 
de mi - conocimierito, doy fé. Los poderes que 
presentan los señores .don. Elio • Marcelo Angel. 
Bová y don Domingo • Oscar . Espagnol pgra 
acreditar su personería son del .tenor siguien- 

-te: "Primer. Testimonio. — Escritura Número 
"Treinta. — En -la Ciudad de La Plata, Capital 
"de la Provincia de Buenos Aires ^a veintidós 
"de Septiembre .de' mil novecientos cuarenta y 
"nueve, ante mí: Pedro/ Miguel Altube. Escri- 
"baño Público autorizante y testigos que al fí- 
"nal se-nombran y firman, comparece: Don En- 
"dor . Pascual Bová, que firma “Endor Bová" ná- 
"cido en Buenos Aires el treinta de Noviembre 
"de mil novecientos dieciseis, hijo de- don Mari- 
"celo Bová y de' doña Concepción Pace, casado 
-en primeras, nupcias con doña Elsg Teresa Da- ' 
"busti, con Cédula de Identidad Nacional nú- | ”Y nueVe. ( 
"mero un millón .setecientos sesenta y cinco cientos: -noj

necesarios para 
e ‘ mandato. Pr e- 

'fempareciente se 
irñiandó por an- 
daño N GuglieL 

"mi'y don Rogbl-io C. Mendejz, vecinos, hábi- 
"les y de mi conocidos, doY fp- Sigue a la’ es
critura número] veintinueve, otorgada el- diecb 
"siete-del corriente aí-folio setenta y-tres dé es 

Registro. Endor -Bová. Tgo/ Ca- 
"yeiano NT Gualielmi. Tgo.: Rogelio C. Mehdezri 
"Está mi sello/ Ante mí: Pedro M/Altube_Con- 
“cuerda con su "matriz, que’ 
"folio setenta ]y seis del Registro trescientos 
"álmi'báfg^),’dpy fé./Para el mandatario expido 
él presenté en ci°s sellados de Ley, ál primer ó 
"número: aosci
"cientos set-eñí 
"tos cincuéñtd 
"que sello} y I 
1' otorgamiento.

'fe protocolo y

pasó ante riii * tal

j. y tres mil ocho-lentos cincuent
a y nueve, y el corriente doscien 

y tres mil ochocientos ochenta, 
hrmQ en el lugar y fecha "de. su 
Pedro M. Áltibe

'lio-—. Ceríifigo que don Pe dro Miguel Altúbe- 
a de Buenos. Afres: 

anteceden 
sus actos; no exis- 

támafcf . constancias

"es Escribana de la Provine

-Hay un sé-

"yjque el sello, firma y rúbrica-qu^
"son las jq.úe| usa- en todos : 
"tiendo ¿ri isla Excma. G
"que acrediten se encuentre*  inhabilitado én el 
"ejercicio/de sus funciones. La Plata- veinte y 
"tres Setijembp
■'ye. José: María' Martocci.

’e mil novecientos -cuarenta y nue-
- -Hay .un • .sello-— El 

/"que susgribfe Presidente dé la Excmá. Cámara 
• "Segunda dt Apelación: certifica que - el Dq • 
¡"Don José María. Martocc, 
I "este Tribunal y que la *c  1 
! 'yéL. está1, en 
;"tfes ’Setiemj
¡ "ve. Hay uñaJfirma-ilegible y'un sello/ Salta, 

'Noviembre siete de piii . novecientos cuarenta 
(pueda agregar .<

debida forma.
>ré mil novecií

es Secretario ’ de. 
testación hecha por 
La Plata, ’veinte y 

¡ritos cuarenta y nue

ó bajo número des
venta y cuatrc corriere a fs. qúi- 

"mil veintisiete, domiciliado en la Capital FeM bienios yfemta y cinco To no VI del Registro de 
"derál, calle Malabia setecientos siete, emplea-"Mandatós. José Santos Jluiloba. Eri: 
"do nacional, -de tránsito aquí/hábil, de mi co- 
"riocido doy. fé*  y dice: Que confiere Poder Es
pecial-a su hermano-él doctor ■ Elfo - Marcelo An- 
Jígpp^gQVá; Vecino/de la Ciudad de Salta, pa- 
"ra que en su '.nombre y representación cons- 
"tituya- y formalice la Sociedad de Responsabili 
"dad Limitada "Agronomía y Veterinaria "Agri- 
"ve" Una Organización al servicio del hom- 
."bre -de Campo", con los señores Domingo ’Os- 
."-cqr Espagnol, - Alberto Domingo Montes, Dó- 
"mingo >E. Espagnol,- Domingo Rodríguez BeL 
"trán/ Hctor Graniglia, Ricardo Jorge Espagnol 
”y. el propio mandatario; todo de acuerdo a~la 
"minuta de contrato redactada al efecto y que 
"el otorgante me exhibe y de la cuál resulta 
"que- dicha sociedad se- dedicará a las activi-

del Re-
"Primer Testimonio.

Número -seiscientos treinta y seis — En la
----- ----------capital de la Repú-G

y nueve de octubre

i l'gisfro.. ‘ Hay un sello".

'ciudada dk Buenos Aires 
'blicq^'Argéritinq, - a diez 
rde mil novecientos cuarenta y nueve, año dél

Ante mí comparecieron don :Héc-| "Libertado]
| "tor Oécar jGraniglia^ que
i "sadó, í mai
"Sarmienta
"don Ijomij
"R. Beltrái

“liado : en]-la calle Díaz
-"mil fetaienfes:/-se¿s,.:-pRtoQ^plspr djepárfaménta

:"B; y don -Ricardo .Jorge

firma "Granigliá
ror de edad, cjomiciliado en la calle 
número tres mil' ochocientos quince; 

igo Rodríguez
", casado, miyor de edad, domici-

ca-

Beltrán, que firma ~'D.

Vejez número cuatro -

Angel Espagnol,./que.
'¿Irma*  "Ricardo J. A. Es] )agnol"í, casado, mayor
'de edad domiciliado eri la calle Díaz Velez-
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"ta; Noviembre' siete de mil novecientos cugren - cipa . de tiempo ni de cantidad; firmar -letras. •' número cuatro mil trescientos. seis, .sexto pi--‘'
"so:departamento B;. personas de mi conocimfen -'4a y nueve., Quedá agregado bajo número.dos‘ como aceptante, girante, endosante ó. avalista;' 
"tor doy fé. Y expusieron Que- confieren.-po- *’« 
"der .especial a favor del señor Domingo. Oscar 
"Espágnoly vecino de la Ciudad de- Salta, de-j
"esta. República pqra que en . sus nombres y "del Registro —r Hay un sello". ~~ Es copia*  de fondos' ó en descubierto; hacer denuncias;- 
"representación firmé “escritura pública de. cpn's fiél*  de los originales, doy fé - e-xpresandp el y manifestaciones*  de. bienes; hacer depósitos;^ 
"titucíqn de la - sociedad . de Responsabilídád/ señor Bová de que por error-figura en su man- y extraerlos, no siendo en ninguna/mgnera las-, 

dato el capital -dé ciento 'Cincuenta mil pesos .facultades mencionaá.qs limitativas - á. sus atri- 
debienda ser de ciento cincuenta y tres mil. buciones y derechos . que - tieríen en su carác- 
pesos *y  que suscribe lá presente escritura detter. de socios gerentes sino únicamente espe- 
ácüerdo aL capital fijado, obligando .á su man- cíficativas.. — Queda prohibido á los gerentes 
dante' y. el exponente á/su cumplimiento. - - Iél hacer usó dé su firma particular ó social' en . 
Y los comparecientes por sus propios derechos ' ningún negocio ú operación, que/ pueda com- 
y los apoderados'á su vez por sus resectivos>prometer los- negocios ó marcha'deja sociedad ‘ 

don. Domingo -Rodríguez Bel- i mandantes declaran que tienen constituida’ y ó dedicarse á negocios ó‘actividades «n las 
gira en está plaza úna sociedad de Responsa- ' que directa ó. indirectamente- sean . agénos. á ; 
bilidad Limítáda,-'la-que..dejan formalizada ba- los de la .sociedad y puedan traer perjuicios ‘ 
jo ' las bases ’’y condiciones siguientes: AR- .’á la. ^misma.
TICÚLO PRIMERO: Los señores -Domingo 1 pita! social és de ciento'cincuenta y tres mil
Emeterio -Espagnol, Alberto Domingo Montes,ñpesos moneda nacional de curso legal’/’ for- 
.Scdyádor Rosa, Elio Marcelo Angel Bová, En- 
dor Pascual Bová,- Domingo Óscar Espagnol, 
Héctor Oscar Graniglia, 'Domingo' 'Rodríguez 
Beltrán, Ricardo Jorge Angel Espagnol, tienen 
constituida una Sociedad de Responsabilidad 
Limitad^ que gira con. el nombré de ."Agrono
mía y Veterínaria' Agrive-' ’ una' organización 
al servicio del hombre del campo" y dejan 
formalizada por el presente céntralo con- asien-

'cientos noventa y cinco, corriente á fs. qui- ‘ -adquirir, enagenar, Ceder, ó negociar en . cuales 
montos treinta y seis Tomo VI del Registra Jquier forma toda clase de.-papelés de-crédito 

‘de Mandatos —- José’ Santo-s Ruilova — Ene., público ó‘ privado, gix'gr-cheques .con previsión.’

- "Limitada que gira con el nombre de/*A.gnveJ
"con asiento en dicha’ Ciudad de/Salta, que
"laforman . los señores doctor Domingo-Oscar

"Espagnol, doctor Elio - Marcelo -Angel .Bová,
"ingeniero agrónomo don Alberto Domin-
"go Montes,, ingeniero agrónomo .don Sal
ivador Rosa,, don Domingo Eme-trio 

ú "Espagnol,
irán,' Don Ricardo Jorge Angel Espagnol, don

"Héctor'*  Oscar Graniglia y don Eudor/ Pascual
"Bová/ para dedicarse a las actividades pro-
'"lesiónales de ingenieros agrónomos, médicos

í "veterinarios y comerciales que emanen de. las
"mismas profesiones,- compra y venta de espe-

• "cíñeos, explotación agrícola ganadera, repre-
’ "sentaciones ú otras, con una dliráción de
"cinco años y un capital de ciento cincuenta
"y tres mil pesos moneda nacionaL aportado
"por parfes iguales, es decir diecisiete mil pe-
'bos moneda nacional cada socio, teniendo
"aportado el cincuenta por ciento y el saldo
"será .aportado en.el .término de- ar año, que-,
dando facultado párd suscribir la ’ respectiva eñ esta Ciudad de Salta, la-que se- dedi-_.de mil novecientos cincuenta iqs siguientes 

■ "escritura pública con las bases expresadas Gct á ^as actividades profesionales de agrono cantidades; él . socio señor Domingo Emeterio 
. "y todas Jas. demás que convenga, estable-

A”ce.r y- llenar los requisitos y formalidades de
''■'ley; designe gerente Q. gerentes- y establéz-
’"ca las cláusulas y condiciones que con. los.
"demás • .socios • se convengan. precisar;.- y' -para
"que pged’a en dicho acto confirmar y rdti-
"íicar todos -los actos y negocios realizados
"a pombre de la ' Sociedad.'con anterior-idád
."aja fecha de la escritura de constitución que
"debe firmar; obligándolos de acuerdo a de re
"cho, pida inscripciones y registro, usando de
"cuantas facultades sean precisas. 'Previa lec-
"tur.a se ratifican y firman ante mí y ios tés -
"figos don Julio Franzino y don. Antonio Liggie
Jri, vecinos y hábiles, doy fé. - Graniglia. -D.
"R: Beltrán. Ricardo J. A. Espagnol. — Ju-
"lio Franzi.no.- — A. Liggieri. — -.Hay-'ur» sello. ’.
"Ante mí: José Noyeílino. Caricuerda coñ su me ■
-triz y folio- que -paso ante mí en el registro dos-
"ciento.s trece.. —- Para el apoderado expido

ARTICULO QUINTO. ~ El ca

1 mado por acciones de cien pesos, cada una, 
‘ que lo aportan los socios por partes iguales, 
r es decir, la súma de diez y siete mil . pesos.
cada socio en la siguiente forma:-tienen apor
tado en mercaderías, créditos y demás’' exi's- 

, tencias que existen .en el negocio establecida. 
'en la calle Bartolomé ' Mitre- número doscientos .
setenta- y nueve de • conformidad' al balance 
-que han practicado el veinte y Uno- -dé Enero.

mía y veterinaria y actividades- comerciales-, que Espagnol la cantidad de doce mil setecientos 
emanen de las mismas, como así también á treinta y ocho- posos con setenta y siete cen-.treinta y ocho- posos

favos; el socio señor Elio Marcelo Angel Bo
vá la cantidad de diez y seis mil trescientos, 
cincuenta -pesos con cincuenta centavos-; /y los'

< socios Domingo- Oscar Espagnol, Alberto. Do
mingo Montes, Salvador Rosa, ‘Domingo. Rp 
dríguez Beltrán,: Ricardo Jorge Angel Espagnol,, 
Héctor Graniglia y Ehdor .Pascual Bová, cada

.representaciones y comisiones, compra-y ven
ta de específicos y explotaciones- agrícolas ga
naderas. — ARTICULO SEGUNDO: — La duT 
ración de este, contrato es .por- el término de 
cinco años qué rigen desdé la fecha veinte y 
uno de. Enero ‘del presente .año mil novecíen- 

| tos.- cincuenta, á cuya, fecha retrotraen y aprue-
i ban los actos realizados, con opción á otros -uno la suma de ocho mil quinientos pesos y 
cinco años más de prórroga, y el ó- -los so-Tel saldo que corresponda á cada socio para 
«ios - que no tuvieran deseos de continuar en J cubrir el monto . fijado, se obligan aportarlo 
la sociedad, deberán comunicarlo por telegra
ma colacionado con seis meses de anticipa- 
ción; al vencimiento de este contrato. — AR
TICULO TERCERO: — La sociedad será ad
ministrada por, cuatro ' Gerentes que actuarán, 
Conjuntados He“ ellos indistintamente en todos 
ló.s actos, quedando designados como tales los 
señores:. Domingo Oscar Espagnol, Alberto Do-

dentro del . plazo dé un año contado desde la - 
fecha' que rige este contrato. ARTICULO 
SEXTO: — La designación de Gerentes, apro
bación de balances y- demás resoluciones que 
interesen á la Sociedad será resuelta por ma
yoría de votos que representen las tres .cuar
tas partes del capital’ computándose al núme
ro de cuotas ó acciones del capital aportado-, 
resoluciones que serán asentadas/en el libro 
de actas que al efecto se -llevará. —- ARTICU- . 
LO SEPTIMO: — El treinta y uno de Agosto

'éste testimonio. que firmo y «ello en- Buenos inI^U° Monté^,- doctor Elio-Marcelo. Angel Bo- 
"Aires,'a los Veintiún días del mes'de achí- lvá’-é: ingeniero' agrónomo" Salvador _Rpsa. —

•' I ARTICULO CUARTO:La. firma . social
“Agrive ’Sociedad de . Responsabilidad Limita- yie cada, año se efectuará balance general pa- 

y será usada por los cuatro gerentes, fir.- rg determinar las ganancias- ó pérdidas que 
siempre" conjunta é indistintamente - dos hubieren, .sin ' perjuicio que .por resolución de - • 

practicar otros. —■ AR- 
, Si. hubieren utilidades 

jen. .el balance que establece el -artículo-an- 
' terior, de éstos se ‘destinarán-^ el cinco, por 

. ciento para fondos de reservas en cumplimiem. 

.-to‘‘al artículo veinte de Id ley once mil * seis
cientos cuarenta y cinco; el veinte por ciento /• 
para aumento del capital y del. setenta y cín- 

.. co por ciento restante*  se distribuirán entre. los 
socios, en proporción al capital aportado.. — 
-Si húbieren pérdidas soportarán en proporción 
al capital aportado..— ARTICULO NOVENO:-- 

. En caso de existir ■ pérdidas hasta untreinta*  
- por ciento'd.él capital-la sociedad sé" liquida- J- 

rá y si uno ó más socios desearen continuar " * 
con-los negocios éstos se -harán cargo del ac= 
tivo y'pasivo, liquidando á los socios salien-

"bre de mil _noyecientos cuarenta y nueve. —. 
"Raspado; seis—de—término-—Henar Enmenda
ndo: representación — Todo Vale.. —^José. No- 
"vellinp. Hay un sello. Certifico que don José *No  
"vellinb es Escribano Público de la Capital de. 
''‘la República y que el sello, firma^y rubri-. 
"cá que obran en él sellado fiscal número 
"un millón setecientos dos mil cuatrocientos 
"setenta y dos son los- que usa en. todos sus 
"actos. — Buenos Aires veinte y dos Octubre 
"mil. novecientos cuarenta y nueve — Arturo.- 
"Luis Álbert — Hay un - sello. — /El qué. sus

cribe, Presidente de la Excelentísima Cáma- ■%> ’ .
"ra de Apelación en lo Civil de la Capital de 
"la República, certifica que el señor Arturo.

• "Luis . Albertes_ Prosecretario de las Jp, ,E. Cá-’ 
"maros y que la atestación hecha .por él está 

debida forma; — Buenos Aires veinte-^ y
* dos -Octubre mil novecientos, cuarenta, y 
e've^— Antonio Alsina

és

da" 
mandó 
de ellos, en todos, los actos y operaciones so-,^mayoría se resyc 
cíales, -pudíóhdo. los socios. * gerentes/ en 'UsoTICULO OCTAVO: 
de- la firma realizar compra venta de efectos, |\ I
aceptar la constitución de garantías hipgtejs^' 
rías,‘'personales, prendarias’ y húalesqu-ier otro, 
derecho real en garantía de las. sumas que se 
le adeuden, exigir fianzas, daciones en- pago, 
cesiones .de créditos, conferir poderes especia
les ó generales, verificar oblaciones, consig
naciones y ■ depósitos -. de efectos ó de dinero; 
realizar, toda. clase dé operaciones báncárias, 
podiendo retirar los depósitos consignados á 
nombre d^’ ’a Soc^dad cederlos y transferirlos., 
girando sobre ellos /todo género de libranzas- 
á la orden' ó al portador; descontar letras de 

_iV . cambios, pagarés, giros, vales conformes ú. 
Hay un sello; — Sal- otra cualesquiera- clase de créditos, sin dimita

_.de
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fes'el capital. qu'e les corresponda, en Id. forma i 11887 y el Art. ,429 del C. o’© Carnerero; se cc- 
y Condiciones que se. provee en él artículo dé-í m-unica que'se iraiñita un convenio de diso
ciólo'tercero/'—■'AR'HCI^D DECIMO: — Cuál-j lución de Sociedad entré tos señores eleménte 
quier excedentes _de aporté- de capital que /Belíngheri é Ignacio ..Quinteros; que explota- 
tuviere . plgunó .de" los socios, aparte del bdn el negocio de Bar y Restaurante con aloja- 

. que • esta Ciudad. Para oposiciones en él ' término 
re- de * lo: Ley * ©n ©1 domicilió, de ambos contra

par ciento, tantes .'Avdq.- San Mar ín 857.' Salto:, Marzo- 3 ‘ caudal 'del río Blanco: 
anual que se liquidará en' cada balance qu® de 195.0/ Año del Libertador General San Mar
ee ■ practique siendo en este caso ese exce
dente un pací vo no Gxigible. — ARTICULO-DE
CIMO'PRIMERO: Los ' socios, gerentes goza
rán de un pucldo que la sociedad en asam
blea y "por mayoría absoluta - de votos les fi
jará cada . año en yista de las actividades ’ y 
trabajos desplegados cuya remuneración - se
rá cargada á gastos generales. — ARTICULO' .
DECIMO SEGUNDO: En caso de fallecimiento de 
cualquiera dé los socios la sociedad continua
rá su giro y los herederos del socio fallecido 
deberán comunicar dentro ¿de los seis meser’ 
por telegrama colacionado si optan continuar 
en la sociedad ó su retiro, -si resuelven lo pri
mero deberán' designar un representante le
gal para que los represente en la- misma sin 
tener derecho á ninguna -ingerencia en cuan
to á la marcha y negocios’ de la sociedad si
no únicamente fiscalizar sus libros y aprobar 
balances. — ARTICULO DECIMO TERCERO 
En caso de retiro, por fallecimiento, inhabili
dad ó cualquier otra causa de cualquiera de , 
los socios se procederá á un. balance gene
ral y él capital líquido que le correspondo 
incluidos utilidades acumuladas o.cualqu'fe- 
otro concepto le será pagado un cincuenta 
por ciento á los seis meses de practicado el 
balance y el otro cincuenta por ciento. en cuo
tas semestrales del diez por ciento coñ inte
rés bancario, salvo que por resolución de ma
yoría de socios resolvieran modificar la formo 
ele pago por las necesidades sociales. ■— En 
la misma forma se procederá en caso -de li
quidación por expiración de término ó reti
ro de socio por cualquier concepto. —• AíL 
TICJILO’ DECIMO CUARTO: -- Este contrafe 
queda sujeto á las cláusulas estipuladas y á 
las- disposiciones de la ley once mi! seiscien- 

’.tos cuarenta y cinco y del Código de Comer 
ció que. no estén prevista en el presente. * — 
Bajó estas, bases y condiciones dejan celebra- 

■ do- ©I presente contrato y obligados de aáuer-' 
do a, derecho. — Leída que les fué se ratifi
can de su contenido y firman.’por ante mí y 
los testigos doñ Miguel Quinteros y don Car
los Lizárraga, vecinos; hábiles, de . mi conoci
miento,- doy fe. — Queda otorgada en nueve 
sellos fiscales, valop de un peso cada uno. 
de numeración sucesiva ciento ’ ocho mil tres
cientos ochenta y ocho al noventa y dos in-*  
clúsive y números ciento ocho mil trescientos 

. ocho al -once inclusive. — Sigue á lá de nú
mero anterior que termina al folio ciento vein
te y cinco. *—'"Entre líneas: Ricardo — Ricardo 
Angel — Valen. -— Raspado! gira — Vale. —‘ 

‘ Domingo O. Espagnol. — Alberto D. Montes.— 
Jb Rosa. — EÍio M. A. ^Bóvá. — Domingo E. 
Espagnol. — Miguel Quinteros. — C. Lizárra
ga. — Hay una estampilla y un sello. — Car
los Figueroa, Escribano.

' ‘ ._______ e|28|2 al.4|3[50.

•aportado y ‘del aumento '. progresivo 
sé fija en’ el artículo octavo sé le 
conocerá un interés del siete'

tín.
;e-) 3 8|3|50r'

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS

permanente una •Superficie -de 
y cinco mí: me trac ^adrados aguas pro
venientes del río ‘(Blanco- ó Zerít^x por el cañal 
existente, ■ siempre) que el caudal de ajeho río 
sea suficíentei En época de es .iaje esta dota
ción se*  reajustarte proporciónalmente entre ‘ to
dos’ los. regantes] a medida que disminuya el

una hécíárea

La presente publicación vence -él día H 'de 
marzo dé 1950,. pitándose a las personas que ; 
se_ consideren, afectadas por íel derecho qüe 
sé solicita; a hacer valer ' su oposición 'dentro 
de los' treinta’ dílas de sü vencimiento. ’•— "Año • 
del Libertador General San ^¿artín"' "

Salta, 22 de febrero de 195^.

A dmini giración i

;N9 5743 — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS
En cumplimento del Art. 183 del Código-de 

. Aguas., se hace-saber a los interesados que por 
Resolución N9-106-50 del H. Consejo de laX 
G.A.S. -han sido inscriptas en. el Registro' dé- 
Aguas Privadas las del llamado "Rio dé Paler- 
mo", que nacen en terreno del inmuble Pa- 
lermo",' ubicado en Páyogasta, departamento de 
Cachi,, catastro N9 442, propiedad del _señor 
Marcos Benjamín Zorrilla.

Salta, febrero 27 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 28-2 al 16-3-50.

Eener’al San ^artín"' ¡

General ’ de Aguas de Salta 
. é;Í23|2-al 11]3I5O.-

■ - EDICTO fe
feo del Código de

5781
En cumplimiento del ~Aft?

Aguas, se bate saber a • lo¿ interesados que 
se ha- presentado ante esta Administración Ge- 

‘n.eral de- AguAs el señor Antonio. Checa solici
tando en ^expediente N9 4495|47 reconocimiento ' 
de derecho .a
gar sus propiedades denominadas: . "Lote t 
"Lotes B~1 q

uso del agua pública para re

B—3" y "Lote H", fracciones de- 
la finca ¿"San Roque", ub 

 

Depcirtcúñenid de Campo S

t > _____________ i___

N? 5749 — EDICTO
En cumplimiento.. del Art. 350 del Código -de.- 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado, ante esta Administración Ge
neral de Aguas .el señor Leónidas Caludis so
licitando. en expediente. N? 8093-47 reconocimien 
tó de derecho al ' uso deT agua pública para 
regar su propiedad denominada Lote 25-B de 
Colonia1 Santa rRosa, ubicada ©n el departamen
to de' Orán.

El reconocimiento, .a otorgarse sería para una 
dotación de agua' proveniente del Río Colorado 
equivalente a 0.25 litros por segundo y por 
hectárea para irrigar ■ con carácter .temporal 
y permanente una superficie de 15 Hs. 9331. 
m2., siempre, que. el caudal .de dicho ‘ río sea. 
suficiente. En época de estiaje ésta dotación se 
reajustará proporcionalmente entre todos los 
regantes a medida que disminuya el caudal 
del Río Colorado.

La presente .publicación vence el día 17 de 
marzo de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho qué se 
solicita a hacer- valer sú oposición dentro de 
los treinta días de. su vencimiento. ' * - 

Salta, febrero’28 de 1950. ■ • ' ' '
o Administración General de Aguas de Salta

cadas en .Betaniá,- 
anto.. '

Los reconocimientos a otorgarse son. con ca? 

 

rácter temporal y^ permanente,-’ para caudales 
provenientes ¿el Río ;Mojotoro por la hijuela 
"El Desm-on a", según se

. cióií: y ‘
Paró: el 'Lote 1" un -caudal Equivalente- gl 

 

i¡porción de las 10 1|2 en que se ha 
Río -Mojotoro, para'úna superficie

detalla ?á continua-

8% de’una 
dividido el 
de 57 Has. ¡y sujeta a unj-turno de 40 horas 41 

minutos se
Para’los"TlLotes B—1 y 

 

. valente al |8°/o de una x 
que se.' hc| divi-áido el Rto Mojotoro, para una' 

 

superficie |de. 18 Has. 4479 m2. y sujeta á un 
tutos semanales;

"Lote H" ün caudal equivalente al 
porción de las 10 1¡2 en que se ha 
para. uña superficie, 

de 5 Hs. sujeta ’a un lurno -de 7 horas- 30 mi
nutos semanales. ’ í ~

Para tqdos ellos se fina como dotación, máxi

 

ma' én ,^poca 'de-abundaheiá de. agua la efe 
0.75 litro . por segundo y por hectárea para la 
superficie regada. En época de estiaje esta do i 
jroporcionalmeMé entre

anales; i
P—32 un caudal equi

par ción de las 10 112 "era

turno He 22 horas 30 mi
■ Pará el
8% dé ur
dividido ’fel Río Mojotor

tacíón s 
todoé los

3 reajustará 
regantes a medida que disminuya el 

caudal de-dicho río. - .
asente publicación yence el día 8 dé Lq pr

marzore 1950, citándose a las personas que
se 'Consideren afectadas por el derecho que

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N? 5757 — DISOLUCION~DE^SOCIEDAD. —

En- cumplimiento q lo dispuesto por la Ley

N*  5740. — EDICTO
En cumplimiento del Art.- 350 del Código de 

Aguas, se -hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el señor Segundo -Toledo so
licitando en expediente' N? 16.274|48 reconoci
miento de derecho al uso del agua pública 
para regar su propiedad denominada "Man
zana N9 69", ubicada en Orán.^

El reconocimiento a- otorgarse sería para 
una dotación -de litros 0,75 por segundo y por 
hectárea para irrigar con. carácter temporal y

se solicita a hacer - valer su oposición 'dentro 
•de los rreinta días de] su vencimiento.. —

Salta
Admñ ístaxcxán General de Aguas de Salta

16: de • febrero de 1950.

e|17]2 aL 8|3l950.

K9 57 W — EDICTO
cumplimiento del Art; 350 del Código dé 

se hace saber ’a los. interesados que se 
presentado ante está Administración Ge- 

. de Aguas los señores Cleon Páissanidis 
í. solicitando lén expediente. N? 17307-48.

En 
Aguas 
hqn : 
neral 
y Hn< >s. 
reconocimiento de derecho al uso del agua pú
blica perra regar su” propiedad denominada
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3? .Autorizar b á la -Comisión' -Directiva para’ cons 
- . truír por administración' -úná' pequeña 'casa.
•' de material crudó o cocido'destinada a ser

vir dé habitación al guardián, del campo dé 
deportes y depósito de. materiales.

CARLOS SARAVIA CORNEJO ’ -
' Secretario - - . , ‘ *

A LAS' MUNICIPALIDADES

I
 Dé acuerdo-al Decreto Nó. 3649 del-11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Bo-1 *
letíñ dé los . balances trimestrales, los que S 
gozarán de’la bonificación establecida -por p-

r él Decreto No. 11.192-^del. 16 dé .Abril'de 
y 1948. -- EL DIRECTOR |

. * ~ ........ f ■ . ~: / ' . , '
'-’Lohs. 14, 33' y.,34 Jraccio'nes de"'Coloma, Santa ] y , ; N*  5717 . — 'EDICTO .
Rosa”,, ubicada -en *el  "departamento ’dé Oran, i. _Ep cumplimiento gél. Art. 35’0 del Código''de 

El reconocimiento a otorgarse seria para una.| Aguas se 'háce sabéf.a los interesados-que se 
dotación de agua proveniente; del Río Colorado ’ haL presentado*  ante esta' Administración - Ge- 

■ por- -el canal principal, existente;, 'equivalente ‘ neral de Aguas'el señor Gregorio Chandra só- 
a 0.50 litros por segundo.'y por, hectárea par ¿ licitando * en- expediente . ’ÍTJ9 165-49 reconocí- 
rá irrigar 'con carácter temporal, y permanente miento de. derechos ál uso del agua pública 
una superficie de 30 Hds.? siempre * que * el cau- ’ para regar su propiedad denominada Lote N*  

• do.! de. dicho'rio sea suficiente; En época 'de 17 fracción .de las' '-fingas- La Toma' y Santa 
estiaje esta*;  dotación “ sé' reajustará“pfóporcro-

' nolmente entre todos Jos regantes a ‘medida'
que - disminuya- el caudal del- Río Colorado.

La presente publicación vence . el día r6 de 
marzo _de 1950, citándose -a las personas que. 
sé consideren' afectadas por el derecho cque se 
solicita a- hacer valer su oposición 'dentro, de 
los treinta días de su vencimiento.

: * Salta, 14'de febrero, de-4950. *.
^Admimsíración General ’de Aguas 'de Salta

e) 15]2 al _6;3|50.

\ N® - 5713 — .EDICTO ,
En, cumplimiento'del Art. 350 del ‘Código, d-e. 

_,Aguas, ss hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
rar de Aguas el señor Jorge Geracaris solici
tando en expediente N? 17306-48 reconocimien
to ‘ de derecho al uso del agua pública .para 
regar su propiedad denominada Lote "15 'y 35 

- iracciones de las fincas. La Toma y' Santa Ro- 
c-a ubicada ‘en Saudelito, departamento ¿Le 
-Orán '-r -

Rósa, ubicada- en Sducelito, departamento de 
Oran. ' .. ‘ ó - - z

El reconocimiento a*  otorgarse sería para unq 
dotación dé agua '.proveniente' del Río' Colorado 
equivalente a medio litro' por-'segundo y por 
hectárea a derivarse del canal principal para 
frrigar con carácter temporal y -permanente una 
superficie de 10 Has. Esta dotación será de--i 
ducida de lá concesión de 1500 litros por se
gundo alomarse de ‘dicho río; otorgada al se
ñor Robustianb Mañero por decreto N? 3981-40. 
Se deja expresa, constancia que la dotación a 
reconocer está’ -sujeta cr la realidad- de! cau
dal mínimo que el Río Colorado tenga en tiem. 
po*  de estiaje y sin perjuicio de derechos de 
..terceros. ■ < ; - .. -- ’*.--•  - ■ .-

La presente - publicación -vence’ el día - 6 'de 
marzo dé 1950/ citándose a las- personas que 
se -consideren .afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer' valer su oposición dentro de 
los treinta' días de su vencimiento. ’ - -

Saltayl4 de*  febrero de 1950.
Administración. General de 'Aguas de Salta f 

- - " ' q ' — ‘ ' e)' 1512 al S|3j5G.’--

-EMILIO -ESPELTA e 
Presidente 
e) 1 al 6|3|50.

AVÍSÓS

] AVISO DE SECRETARIA DE LA - J '' 
t .•* NACION . ’ .... 1 •’

f PRESIDENCIA DE LA NACION ' ■ j 

r' íUB^SÉCI&TÁRIA DK INf'ÓRMACÍOÑSS ' 
j DIRECCION GENERAL DE.PRENSA , ?

5 Sen nusnerosas, los ancianos que- se feene- J
fician*  con él funcionamiento de los. hogares 5 

5 que a ellos destina, la D1RECCI0N. GENE'- y 
3 RAL DE ASISTENCIA .SOCIAL de*  la Secre j 

jtaríá de Trabajo y-' Previsión. ' ’ 5

1 Secretada de'Trabajo, y Previsión >
b", - -,'pireccicFi Gral. 'de ~ Asistencia' *S.ocíal.  5

A LOS ÍPTORES .

'El reggnocimiento a .otorgarse sería para uña 
' dotación d'e agua proveniente del Río Colorado 

equivalente a medio litro por segundo y por 
hectárea a derivarse del canal principal para 
irrigar con carácter temporal y permanente^ una 
superficie dé-20 Has,-.-Esta dotación-sera dedu
cida de la concesión de 1500 litros por segun
do-a tomarse de dicho río, _ otorgada ar señor 
Robustiano'^Monero por decreto’Nc 3931-4ÍL Se 
deja expresa constancia .que la dotación a -re
conocer está suje’ta a la-realidad dei i caudal 

mínimo que el Río ■*  Colprado tenga .en tiempo 
. de estiaje y sin perjuicio de derecho de terceros

La presente publicación vence el. día 6 de 
marzo de 1950, citándose a-las personas-que 
-se consideren afectadas por el derecho que se 
solicha a hacer valer su oposición 'dentro 'dé
los' treinta días - 'de su vencimiento. - . '

Salta/ 14 de febrera de 1950. . *-

Administración General de Aguas*  He Salía 
- ' - e) 15|2 al 6]3J50.

. ; - _ , ■ AMbLE AS . ’; ’ .
N’ 5750 — JOCKEY CLUB DE-SÁLTA 

Güemes N9 64Ü, _' - - L 'Salta
< CONVOCATORIA - ' .

Convocamos 'a'los señores socios del Jockey 
Club de*  Sahá ' a Asamblea General Extraor
dinaria, para el_díaj’7 "de Marzo de 1950 a-las 
20- 'horas en su sede provisional calle. General, 
Güemes N? 640, para tratar lo siguiente: * 1 ’ 

’ ORDEN'DEL DÍA': * d . _G
1?- Autorización solicitada por lá Comisión Di- 

• ' rectiva para realizar todos los 'gastos é' in
versiones necesarias p'ára. habilitar la pista

- de. carreras.. ; ’

2? Ampliar hasta $ 30.000.—, la partida autori
zada en-'la ASAMBLEA GENERAL, del día 
15 _de Octubre del año ppdo., para cubrir 
.el’ importe de los premios y 'gastos del con- 

. cursor de proyectos para la construcción de

. — las 'tribunas-, y -demás edificios - del campo 
dé" deportes. ■' -.*  - ñ-

l -Se recuerda que 'las suscripciones al BO- f 
fL-HTlN OFICIAL, deberán'ser*  renovadas en > - ¡- - . ^ * ‘ > 
>_el -mes de su vencimiento. ' - _ *-  <

a los Avisadores

- - La primera publicación' ae ios t avisos de^|- 
bé set' controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo' oportuno cualquier-1 
-errór en*  que se .hubiere -incurrido. . ' ?

¡esw

. Talleres Gráficos z . 
CÁRCEL PENIímÚIARlA' 
/- * SAÜÁ L-'

; .. f 9 5*0  r '


